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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL MINISTERIO-REGENCIA

S. M. el R e y  (Q, D. G.) continúa sin novedad en 
su importante salud.

Despachos telegráficos.

B u rg o s  11 Febrero, 8‘42 m.— El Gobernador al Presi
dente del M inisterio-Regencia:

«S. M. se propone oír misa en el Monasterio de las 
Huelgas y salir para Valladolid á las doce.»

Palencia 11 Febrero , 7‘20 n .—El Juez de primera ins
tancia al Ministro de Gracia y Justicia:

«Ovación extraordinaria á S. M. el Rey en Venta de 
Baños. Inmensa concurrencia de habitantes de esta ciudad 
y pueblos inmediatos. Grande entusiasmo. Este Ayunta
miento ha tenido la honra de ofrecer á S. M. una corona de 
laurel. El R ey debe ir complacido de esta provincia, así 
como nosotros quedamos m uy honrados y  satisfechos de 
su egregia visita.»

Idem  11 Febrero, 7‘45 n .— El Gobernador al Ministro 
de la Gobernación:

«A las dos de esta tarde llegó S. M- el R ey á la esta
ción de Baños, donde fue recibido con grandes aclamacio
nes y repetidas pruebas de entusiasmo por gran número 
de habitantes de esta ciudad y pueblos inmediatos. Este 
Ayuntam iento ha ofrecido á S. M. una preciosa corona.»

Valladolid 11 F ebrero , 3 ‘45£.— El Gobernador al Mi
nistro de la G obernación:

«A las tres y media de la tarde ha llegado S. M. E spe
raban al R ey en la estación las Autoridades civiles y mi
litares , la D iputación, el A yuntam iento, los funcionarios 
públicos y un inmenso gentío. S. M. fue victoreado con 
entusiasmo. Se ha dirigido á caballo á la iglesia catedral. 
La m ultitud que se agolpaba á su paso interrumpia á cada 
instante su marcha.»

Idem 11 Febrero , 6‘2 0 1.— El Gobernador al Presidente 
del M inisterio-Regencia y Ministro de la Gobernación: 

«Desde la estación del ferro-carril se ha dirigido el Rey 
á caballo á la iglesia Metropolitana, en cuyo átrio esperaba 
con pálio el Cabildo. Después del Te D eum , S. M. ha ido 
al Palacio Real, recibiendo en el tránsito pruebas de deci
dida adhesión. Las casas engalanadas con colgaduras; 
las señoras arrojando desde muchos balcones poesías, flo
res y  palomas. Las calles, cuya anchura lo permite, están 
adornadas con banderas, gallardetes y  escudos R ea les; la 
Plaza Mayor adornada lujosamente con dos arcos en la en
trada y salida principales. En este m om ento, que son Jas 
cuatro y m edia, S. M. está presenciando desde el balcón 
el desfile de las tropas. Los v iv a s de estas y de la m ulti
tud se confunden con los eco-s de la m úsica. Concluido el 
desfile S. M. saldrá á visitar el Colegio de Caballería.»

Noticias de los despachos recibidos en el ministerio 
de la Guerra hasta la madrugada de hoy, referentes 

á la insurrección carlista.
V alen cia.—El Gobernador militar de Albacete participa que el Comandante Manglano salió de la Jara con el escuadrón de Yillaviciosa en persecución de una partida carlista que es

taba cobrando contribuciones en varios pueblos limítrofes de la provincia de Cuenca, dándole alcance después de 14 horas de marcha, ocasionándole cinco muertos, nueve prisioneros y cogiéndole tres caballos y varias armas.

El Capitán general manifiesta que los Voluntarios de Mora de Ebro y Gandesa hicieron una salida del  ̂primer ppnto para inutilizar la barca que servia en Mirabet á los carlistas para el paso del rio, lo cual consiguieron después de un ligero tiroteo y de haber tenido que ir á buscarla á nado á la orilla opuesta.El Comandante general de Bilbao da conocimiento de h a ber hecho prisioneros el di a 10 á dos sargentos y  un cabo 
carlistas.

T eleg ram a  d irig id o  a l  M inistro  d© U ltra m a r p o r  el 
G o bernad or g en e ra l de la isla  de Cuba.

H a b a n a  10 de Febrero—Re tomado las disposiciones convenientes para evitar los incendios de ingenios y b a tir 'y  re chazar inmediatamente de estas jurisdicciones las partidas in surrectas. Las columnas del Brigadier Vaiera y  Coroneles Cubas y  Bergel persiguen sin descanso á Máximo Gómez. El Brigadier Valera le alcanzó el dia 5 , y atacándole enérgicamente el batallón del orden de vanguardia, batió á los rebeldes llevándoles en retirada hasta su dispersión, causándoles SO muertos y más de 80 heridos y recogiendo armas y caballos. El Brigadier Valera continuaba la persecución en inmediata inteligencia con la columna del Coronel Bergel. Los ingenios incendiados lo han sido antes de mi llegada por pequeñas partidas, salvándose todos los que han querido defenderse; los in cendios son en menor número de los que con dañada in ten ción se suponia y muy contados los ingenios destruidos; no ha ocurrido novedad alguna en los de Remedios, Sagua y Sancti Spiritus resguardados convenientemente. El espíritu público en el territorio de las Villas excelente y del todo contrario  á  los insurrectos.—Co n c h a .

DECRETOS.
El Rey, y en su nombre el M inisterio-Regencia del 

Reino,
Ha tenido á bien admitir la dimisión que por pase á otro 

destino ha presentado D. José Ossorio y Silva, Marqués de 
Alcañices, Duque de Alburquerque y de Sexto, del cargo 
de Gobernador civil de la provincia de Madrid; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando m uy satisfecho del celo é inteligencia  
con que lo ha desempeñado.

Madrid once de Febrero de mil ochocientos setenta y
cinco. p

El Presidente del Ministerio-Regencia,
A ntonio C án o vas fiel Castillo.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
José de E lduayen, Marqués del Pazo de la Merced, Minis
tro que ha sido de Hacienda y ex-Diputado á Cortes:

El R ey , y en su nombre el M inisterio-Regencia del 
Reino,

Ha tenido á bien nombrarle, en comisión, Gobernador 
civil de la provincia de Madrid.

Madrid once de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio C án o vas d el Cantillo*

El Rey, y en su nombre el M inisterio-R egencia, con
formándose con lo propuesto por el Presidente del Consejo 
de Estado, de acuerdo con el Fiscal de lo Contencioso del 
mismo Consejo,

Ha tenido á bien decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A contar desde la publicación del decreto 

de 20 de Enero último restableciendo la Sección y Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, se declaran en sus
penso los plazos de sustanciacion de las demandas y plei
tos señalados por dias útiles en los respectivos artículos 
del reglamento de lo Contencioso de 30 de Diciembre 
de 1846, y cuyo conocimiento corresponde á dicho alto 
Cuerpo.

Art. 2.° Lo dispuesto en el artículo precedente se en
tenderá tan sólo en cada caso por el tiempo que falte para

el fenecimiento de los plazos ó términos respectivos, los 
cuales volverán á correr desde el dia en que la Secretaría 
general del Consejo anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  que 
queda alzada la suspensión.

Art. 3.° No se comprenden en lo anteriormente manda
do los plazos generales y particulares fijados por el Real 
decreto de 21 de Mayo de 1853 y sus ampliaciones; por las 
leyes provincial y m unicipal, de m inas, de la Deuda, de 
clases pasivas y otras especiales, para interponer ante el 
Consejo de Estado, y presentar en la Secretaría general 
del mismo las demandas y recursos de alzada contra las 
resoluciones de la Administración a ctiv a , ora procedan 
de los respectivos M inisterios, ora de las Direcciones ge
nerales.

Art. 4.° Tampoco se hallan incluidos en la suspensión 
los términos ó plazos para interponer los recursos de acla
ración y revisión ante el Consejo de Estado, ni los de ape
lación y nulidad á que se refiere la sección 3.a del capítu
lo 16, y los capítulos 17 y 18 del citado reglamento de 30 
de Diciembre de 1846, y el art. 66 del Real decreto de 4 de 
Julio de 1861 sobre organización, atribuciones y procedi
mientos de los Consejos de Administración de Ultramar.

Art. 5.° Los pleitos en que se haya hecho el apunta
miento por hallarse terminada la discusión escrita, se pa
sarán al Fiscal para instrucción por un término prudente, 
según fuese su número, reservándole la facultad de pro
poner ó contestar en su caso á los escritos aducidos cuan
do lo juzgare oportuno; y ios Oficiales de la Sección de lo 
Contencioso revisarán los apuntamientos hechos.

Art. 6.° Se oirá préviamente y por via de instrucción 
al mismo Fiscal respecto de la procedencia de las deman
das contencioso-adm inistrativas incoadas ántes del 20 de 
Enero último, cuando todavía estaban vigentes para estos 
recursos el art. 82 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial y el decreto de 26 de Noviembre de 1868.

Art. 7.® Lo mismo se observará en cuanto á las deman
das presentadas después del 20 de Enero último y las que 
en lo sucesivo se presenten.

Art. 8.° Cuando la Sección de lo Contencioso considere 
improcedente la admisión del recurso contencioso-admi- 
nistrativo, celebrará vista pública ántes de formular la 
consulta correspondiente. A dicho acto concurrirá preci
samente el Fiscal ó uno de los Tenientes fiscales.

Madrid once de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A ntonio C án ovas «leí Cantillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.
En consideración á las razones expuestas por el M inis

tro de H acienda, de acuerdo con el Consejo de M inistros, 
de conformidad con el de Estado en pleno, y usando de la  
facultad que concede al Gobierno el art. 41 de la ley de 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870,

El Rey, y en su nombre el M inisterio-Regencia, decreta  
lo sigu iente:

Artículo 1.° Se concede al Ministerio de Gracia y  Jus
tic ia , con aplicación al cap. 5.°, art. 2.° de su presupues
to vigente de Obligaciones civiles , Personal de Juzgados, 
un suplemento de crédito de 100.000 pesetas con destino 
al pago de los haberes devengados y que devenguen hasta 
la terminación del actual año económico los sustitutos 
de los funcionarios del poder judicial y Ministerio fiscal.

Art. 2.° El importe de este suplemento de crédito se 
cubrirá provisionalm ente con la Deuda flotante del Tesoro.



380 12 FEBRERO DE 1875 . GACETA DE MADRID.— N ÚM. 43.

Art. 3.° El Gobierno dará  en su dia cuenta  á las Cortes 
de esta resolución.

Madrid cuatro  de Febrero  de mil ochocientos setenta y 
cinco. El Presidente del M inisterio-Regencia, 

A i i í o m í © C s ü m o v &si el e l  C a s t i l l o *
E! Ministro de  Hacienda,

PeeSt*o ^ a l a ^ e r r í a .

E n  consideración á las razones expuestas por el M i
n is tro  de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de co nfo rm idad  con el de E sta d o , y usando de la fa
cu ltad  que conceden al Gobierno los artículos 41 de la ley 
de C ontab ilidad de 25 de Junio de 1870 y 14 d e la de p re 
su p u e s to s  de 98 de Febrero de 1873,

El R e y , y en su nom bre el Ministerio-Regencia , lia 
decretado lo siguiente:

A rtícu lo  1.° Se concede al Ministerio de Hacienda, con 
aplicación al cap. 54, artículo ú n ico ,  sección 8.a del 
presupuesto corriente de Obligaciones de los departamen
tos m inis teria les , Obligaciones de ejercicios cerrados que 
carecen de crédito legislativo, un  crédito extraordinario  
de 4.2 2 1 pesetas 25 céntimos para  satisfacer los gastos 
ocasionados en la traslación del cadáver de D. Salustiano 
de Olozaga al panteón de sus ilustres compatricios A r 
guelles, Calnímva y Mendizábal.

Art. 3.° El importe de este crédito se c u b r i rá  p ro v i
sionalmente con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará  en su dia cuenta  á las Cor
tes de esta resolución.

M ad r i d  v e i n t i n u e v e  de Enero de mil ochocientos se
ten ta  y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia,  
A s i t f o m i ©  « l e í  C í m B éII©*

Ei E ; U E r o  de Hacienda,
I - - oo -  A ■J r .rvC íia .

En considerac ion á las r azones expuestas por el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, de con- 
íorm 'dad con el de Estado, y usando de las facultades que 
couu '-den ai Gobierno ios artículos 41 de la ley de Conta
bilidad de 95 de lun io  de 1870 y 14 de la de presupuestos 
de 98 de Febrero de 1873,

El R ey, y en su nom bre el Ministerio-Regencia , h a  
decretado lo s iguiente :

Artículo 1.° Se concede al Ministerio de Hacienda un  
eré-oto extraordinario  de 3.110 pesetas 87 céntimos con 
and: mioii n\ cap. 104, artículo ú n ic o , sección 8.a del 
p 1 o *> • '0*9 de Obligaciones de los dep art amen- 
l > > h> ’s Obligaciones de ejercicios cerrados que

1 d  >>rJilo legislativo, y con destino á satisfacer 
b : o »] i m id j s  en el entierro y traslación del c a 
ri, i * d a  i \  mAV* General ü .  Facundo Infante á la B a s í
lica de Atocha.

AY. 3.° El importe de este crédito se cubrirá  p ro v i 
sión á m e n te  con la Deuda flotante del Tesoro.

A 4  3.° El Gobierno dará  en su dia cuenta á las Cór
te'. Y  esta resolución.

M a dr i d  veintinueve de Enero de mil ochocientos s e 
tenta  y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A rn to n fo  C á n o v a s  «Sel C o s t i l  I©.

E1 de  TErionda,
'k vj. ;̂oüí?i «*m-3 ¿su.

I lmo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuencia 
de una instancia de D. Luis de León solicitando que se 
amplíe la habili tación  de la A duana de Santoña, provincia  
de Santander, para  el despacho de lingotes de hierro: 

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la  Adminis- 
tracion económica de la provincia, A dm inis trador princi- 
pal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 

Ju n ta  de A g r icu l tu ra ,  Industria  y Comercio, cuyos infor
mes son favorables a lo que se solicita:

Considerando que la Aduana de Santoña disfruta h ab i
l i t a c ió n  vara  el despacho de otros artículos procedentes 
de1, * yero;

Y considerando que con la habilitación que se solicita 
se favorecen los intereses de la industria  y del comercio 
sin que se perjudiquen los de la Hacienda;

Di Ministerio-Regencia, de conformidad con lo p ro 
puesto por V. I., h a  resuelto  que se amplíe la habilitación 
d é la  Aduana de Santoña , provincia de S an tan d e r ,  para  
el despacho de lingotes de hierro.

De orden del mismo M inisterio-Regencia lo digo á 
b .  v para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
m uchos  años. Madrid 19 de Enero de 187o.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta al Ministerio-Regencia del 
expediente instru ido  por esa Junta  en cumplimiento de la 
ley de 29 de Abril de 1855 para llevar á efecto la revisión

de la carga de justicia  de 5.246 pesetas 25 céntimos an u a
les que bajo el n ú m . 13 del art. l.°, cap. 1.° de la sección 4. 
del presupuesto de Obligaciones generales del Estado  f igura 
á  favor de D. Andrés Piquinoti,  herederos del Marqués de 
S an ta  Lucía y otros por el oficio de Correo Mayor de E s 
paña  en Génova.

En  su vir tud:
Vista la copia original de la escritura otorgada en Ma

drid  á 17 de Abril de 1664, de la cual consta que Doña Ca
talina Yelez de Guzman, Condesa de Oñate y V iilam edia- 
na, en unión de su esposo D. R am iro  Nuñez de Guzman, 
Duque de Sanlúcar y de Medina de las Torres, y de Don 
Iñigo Yelez de Guevara , hijo m ayor de la Condesa y del 
Conde de Campo Real, su p rim er marido, como inm ediato 
sucesor de ía casa y estados de Oñate y Yillamediana, 
vendieron con intervención y aprobación de S. M. á Don 
Juan Bautis ta  Piquinoti el oficio de Correo Mayor de E s 
paña en Génova, mediante- el precio de 67.500 escudos de 
á 10 rs. que ingresaron en la Tesorería general:
V ista una certificación expedida por el A rch ivero  ge

neral de Simancas en 90 de Mayo de 1873, en la cual se 
inserta una Real cédula despachada por S. M. en Baisain 
á 18 de Julio de 1733, m andando satisfacer á D. Francisco 

’ María Piquinoti y su sobrino el Marqués de San ta  Lucía 
L500 pesos en cada un  año en recompensa del oficio de 
Correo Mayor de España en Génova que pertenecía á  su 
casa:

Vista otra certificación l ibrada en 7 de Junio de 1873 
 por el A rch ivera  del Central de Alcalá de H e n a r e s , con 

referencia á los legajos que existían en el m ism o, proce™ 
dentes de la Dirección general de Correos ex tingu ida  
en 1817, de la cual resulta:  que según certificado de la 
Contaduría general de la ren ta  de Correos, fecha 37 de 
Agosto de 1783, el Em perador Cárlos Y, en capitulaciones 
celebradas con la República de Génova en los años de 1538 
y 51, se reservó el derecho que tenia á aquella postal y á 
que la sirviese un  español: que Felipe II hizo merced de 
este oficio de Correo Mayor al Conde de Oñate, sucedíén- 
dole su h ija mayor Doña Catalina: que D. F rancisco  María 
Piquinoti y su sobrino el Marqués de San ta  Lucía h a b ía n  
justificado ser aquel propio de su casa por com pra á la de 
Oñate, y que dicha República les daba cada año 1.500 pe
sos ñor su manejo y usufructo  : que .restablecida l a  posta 
de E spaña en Génova, resolvió Felipe Y que, m an ten ién 
dose la propiedad del P iquinoti y su sobr ino ,  se les p a 
gase por recompensa 1.500 pesos de á l o  rs. vn. en cada 
año: que por Real orden de 18 de Julio de 1738 dispuso 
S, M. que confirm e Jo permitiesen las urgencias se roiníe- 
grasen los 45.000 pesos 0 i , ñp fi  ds la adquisición Joí 
oficio, y que en el ínterin  &3 pagasen los 1.500 de rea ta  
anual, regulado á lo que se fuera reduciendo el principal, 
otorgando desde luego los interesados escri tu ra  en que se 
diesen por satisfechos de su crédito, cediendo en favor de 
la Hacienda cualquiera derecho que pudieran  tener:  que 
otorgada ésta escritura en 13 de Setiembre de 1730,. ex
pidió S. M. Real cédula en 5 de Octubre del m ism o año 
para  que al A dm inis trador de la casa de Andrea Piquino ti  
y á los que les sucediesen en el derecho de esta, así como 
á ios herederos del Marqués de Santa  Lucía, se les re in te 
grasen, conforme lo permitiesen las urgencias, de los 45.000 
pesos, según lo que á cada uno correspondiese ,  y que en 
el ín terin  se les pagase lo respectivo á los mencionados 
1.500  pesos, cuya ú lt im a Real cédula se in se r ta  literal á 
continuación de dicho certificado:

Yistas la ley de 39 de Abril de 1855, las Reales ó rde
nes de 30 de Mayo y 3 de Junio del m ismo año, la ley de 
presupuestos de 93 de Mayo de 1859, art. 9.°, los decretos 
de 30 de Junio y 30 de Julio de 1869, que determ inan  la 
revisión de las cargas de justicia , la forma en que h a  de 
verificarse, los documentos que han  de p resen tar  los in te
resados, y que en cada caso se aplique la legislación espe
cial que corresponda, y por últ imo, la orden de S. A. el 
Regente del Reino de 95 de Agosto de 1870:

Considerando que en la trasmisión  ó ven ta  del oficio 
de que se t r a ta ,  según la escri tura  o torgada en 17 de 
Abril de 1664, concurrió la Real aprobación á propuesta  
del Consejo de Hacienda; y que ya por esta c i rcu n s tan 
cia, como por la de constar en el mismo documento y en 
los demás presentados en el expediente que P iquinoti  en
tregó en el E rario  la suma de 45.000 pesos., valor del ci
tado oficio, es incuestionable que la adquisición de este 
procede de t ítu lo oneroso;

Y considerando, finalmente, que los sucesores de P i
quinoti t ienen un  perfecto derecho á la ren ta  an u a l  que 
en recom pensa de aquel oficio les está señalada por ser 
títulos suficientes p ara  acreditarlo la referida e sc r i tu ra  
del año de 1664 y las Reales cédulas an ter io rm en te  rela
cionadas;

El Ministerio-Regencia, oído el Consejo de Estado  en 
pleno, y de conformidad con lo informado por la m ayoría  
del mismo, se h a  servido revocar el acuerdo de la Ju n ta  
revisora de 19 de Julio de 1879, y declarar  subsis tente la 
carga de justic ia  de que se trata.

De orden del Ministerio-Regencia lo com unico  á V . Í . ,  
con devolución del expediente o r ig in a l , p a ra  su conoci
miento y demás efectos correspondientes .  Dios guarde 
á  V. I. m uchos años. Madrid 39 de Enero  de 1875.

SALAVERRÍA .
Sr. Director general Presidente de la Ju n ta  de la Deuda 

pública.

Excmo. Sr.: Hallándose reunidos en esa Dirección ge
neral los datos necesarios p ara  conocer el estado de las 
obligaciones del Clero, y situados ya al efecto los fondo 
precisos en las Cajas donde se hallan  consignadas aque- 
l las, el Ministerio-Regencia h a  resuelto que se ab ra  desde 
luego el pago de ía mensualidad de Enero  á  las citada: 
clases.

De orden del expresado Ministerio-Regencia lo com a 
nico á Y. E. p a ra  su  cumplimiento Dios guarde  á  V. E 
m uchos años. Madrid 10 de Febrero de 1875.

 SALAVERRÍA.
Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE FOMENTO
Ilmo. S r . : Vista la instancia que dirige por conducto 

del Ingeniero Jefe de ía división de ferro-carri les  de B a r 
celona la Compañía concesionaria de los de Gerona á  Hi
gueras y F íg u eras á la frontera f ran cesa ,  so licitando, en 
unión de D. Manuel de A ra m b u ru  y Pe layo , como re p re 
sentante de la Sociedad Credit M o b i l ie r , domiciliada en  
París, se autorice la subrogacion.de las concesiones de es
tas líneas, efectuada por aquella C om pañía  en favor de di
cha Sociedad en los términos que resu l tan  del testimonio 
que acom pañan de la escritura  o torgada  al. efecto con a r 
reglo á la ley de 33 de Marzo de 1873:

Vista la m ism a disposición legal, por la que al facu l
tarse al Gobierno para  autorizar la subrogación de d ichas 
concesiones las declara independientes de las demás de las  
secciones de las líneas de Granollers y A reays á Gerona, 
constituyendo aquellas dos una  sola denom inada de Ge 
rona á la frontera francesa:

Visto el testimonio de la escritura  que se menciona: 
Considerando que reconocida én -prinpipios de derecho 

la facultad de ceder lo que á cada uno pertenece, así como 
tam bién  en el caso presente la ap t i tud  y personalidad le 
gal de las partes d irectam ente  inferencias, según el docu
mento notarial  presentado por las miomas, no ofrece in 
conveniente a lg uoopara  el Estado la subrogación que p re 
tenden;

El R e y , y en su nom bre el M inisterio-Regencia del 
Reino, conformándose con lo propuesto por esa Dirección 
general, se h a  servido aprobar, la trasfereucia de las con
cesiones de los ferro-carriles de Gerona á Higueras y  de 
Higueras á la frontera francesa que hace la Compañía de 
los de Barcelona á F ranc ia  por Higueras en favor de la 
Sociedad. Credit Mobilier , representada por D./Manuel de 
A ram b uru  y Pelayo, conforme á la escritura  que sirve de 
base en la parte  concerniente á los derechos y obligacio
nes para  con el Estado, que son inherentes  á los con tra tos  
de las concesiones á que se refiere y  existían en la época 
en que se otorgó dicha escritura, y á reserva de la reso lu 
ción que se adopte respecto de la solicitud de próroga.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 6 
de Febrero de 1875.

ORO VIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Propiedades y D erechos 
d e l  E s ta d o .

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vendecon arreglo á la ley de 16 de Junio de 1869, las sales existentes en la salina de Don Benitot provincia de Jaén.
1.a L a Hacienda pública vende por lotes de 50 qu in ta les  

los 15.134 quintales, cuatro  lib ras de^sal com ún que según r e -  
su lta  de la respectiva cuenta ex isten  en los a lm acen es de la  
sa lina  de Don Benito.

3 .a La sal se vende ta l como en la  ac tualidad se e n cu en 
tra . Los que pretendan  com prarla podrán p asar á  reconocerla  
á la salina antes del dia de la su b as ta ; en el concepto de que 
presentadas y ad m itidas que sean sus proposiciones de co m 
p ra  no tendrán  valor alguno las reclam aciones que h ic ie ran  
sobre el estado y cualidades del género'.

3 .a E l tipo del precio m ín im o á que la  H acienda vende 
cada qu in ta l castellano de sal de d icha fábrica es el de tres  
pesetas, precio m edio á  que resu lta  venderse en los m erdados 
de la  p rovincia según certificaciones.

4.a L a ven ta de la sai se h a rá  en v irtud  de doble lic ita 
ción pública y  solemne, insertándose los anuncios oportunos en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de
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Jaén, y en carteles lijados en ios pueblos contiguas a la salina.
5.a La subasta se verificará simultáneamente en la D irec- j 

cion general de Propiedades y Derechos del Estado y en la 
Administración económica de la provincia de Jaén ei primer 
dia hábil L.espues de trascurrido el piazn do 30, contados aesae 
el siguiente al de la publicación de este pliego en la G aceta  
de M a d r i d ,  Presidirá el acto en la Dirección el Director ge
neral, asociado del Jefe de la Sección correspondiente, y en la 
Administración económica el Jefe de la misma asociado del de 
la intervención, asistiendo en ambas acprndeneias los Leerá- j 
dos y  Notarios respectivos.

6.a En dicho dia, desde la una y media á las des, se recibirán | 
por los Presidentes, cu presencia de las personas que com po- f 
«en  la Junta de subaste, los pliegos cerrados que presenten j 
los lidiadores, en cuyo sobre se expresará el nombre de la j 
persona per quien se halle suscrita la proposición de compra. 
Estos pliegos se numerarán por el orden en que se presenten. 
Para que c r 1 pueda ser admitido ha de unirse precisa
mente" por o o "'comprador el documento del depósito que 
acredite Id i L eidad para licitar por me dio de. la carta de pago 
expresiva . "b ber consignado en. Ja Caja de Depósitos ó en 
su sucursal de la provincia respectiva el 5 por 100 del valor 
de la sal que se proponga comprar á razón del precio que ofrezca 
en su proposición. Sin esta circunstancia no se admitirá pro- ] 
posición alguna. También se exigirá la exhibición de la eé- i 
dula personal por considerarse necesaria para estes casos, se- i 
gim previene el Impuesto apéndice letra A  de lá ley de pre
supuestes vigente.

7.a Dadas que sean las dos, se anunciará queda cerrado el 
acto de admisión de pliegos y documentos, é inmediatamente ¡ 
se procederá á su apertura por el orden de su numeración y á ¡ 
la lectura én alta voz de las.proposiciones de compra que con- ; 
tengan, tornando nota de ellas el actuario de la subasta.

8.a Las proposiciones de compra podrán hacerse precisa- * 
mente por lotes de 80 quintales de sal, según acuerdo de la 
expresada Dirección general de 7 de Abril del año próximo 
pasado.

9.a Reunidos en la Dirección general de Propiedades los dos 
expedientes de subasta, se tomará nota de las proposiciones 
de compra que oeneficien ó cubran el tipo señalado anterior
mente, siendo desechadas las que no se bailen en cualquiera 
de estos casos.

10. Tendrán derecho de preferencia las qua más beneficien 
el tipo de precio señalado, y de ellas, así como de las que sólo 
cubran dicho tipo, la que comprenda mayor número de lotes.

d i. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales en pre- 
. d o  y  cantidad de sal, se admitirán por el orden en que se hu

biesen entregado, prefiriendo las que lo fuesen en la subasta 
que se celebre en la Dirección general.

i®. Tan luego como sea aprobado por el Exorno. Sr. Minis
tro de Hacienda,'se publicará el resultado de la subasta en la ¡ 
G a ce ta  de M ad rid , expresando las proposiciones que se ad- fi 
mitán hasta el completo de la cantidad de sai que ha de ven- j 
derse, de la cual se dará conocimiento á los firmantes de 
aquella. ' f

13. La entrega de la sal se hará á los compradores por el ] 
érden en que se admitan sus proposiciones, siendo obligación 
de los mismos enterarse del dia en que les toque retirar la sal 
de la salina. j

1 4  Los compradores cuyas proposiciones sean admitidas l 
deberán pegar inmediatamente la sai al precio respectiva» J 
mente ofrecido en la Caja de la Administración económica de I 
la provincia, exhibiendo ai efecto el oficio de adjudicación j 
para acreditar su personalidad. Hecho e l• pago, la Administra™ 
■cion expedirá un libramiento contra el Administrador de la 
salina para que entregue la sal mediante recibo del compra
dor, y  si no fuese este el que hubiese de recibirla, deberá a u 
torizar con este objeto á su representante por medio de una 
comunicación dirigida al Administrador de la fábrica con 
el V.® B.° del Jefe de la Administración económica para que 
quede unida al libramiento.

15. El p rim er  comprador d eberá  presentarse  á hacerse cargo 
d e  la sal en la sa lin a  á io s  10 dias do p u b lica d o  el resu ltad o  d e  
la  su basta  en  la  G a c e t a  d e  Maddid, y si n o  lo  h ic ie re  p erd erá  
su turno, pasan do á ser el últim o» Lo m ism o sucederá en igual 
ca so  á cua:quiera de los com p ra d ores .

16. A l presentar los compradores sus respectivos libramien
tos en las salinas, el Administrador dispondrá que se dé prin 
cipio al peso y entrega do la sal. Estas operaciones no podrán 
interrumpirse por falta de medios de trasporte, sino única
mente por temporales ó por algún-suceso imprevisto ó inespe
rado que en realidad lo impidiese.

17. La sal se entregará á los compradores en el peso de los 
almacenes de las salinas, siendo de su cuenta todos los gastos 
que se causaren desde la extracción del género hasta dejarlo j 
cargado en los medios de trasporte que se presenten. ¡

18. El peso y entrega de sal á los compradores se verifica- j 
arán sin interrupción de sol á sol. i

19. Los compradores están obligados á recibir la sal ssgun j 
vaya saliendo de los montones almacenados. |

$0. Diariamente se entregarán por lo ménos 500 quintales j 
de sal, ó sean 10 lotes do 50 cada uno, pesados con los de la j 
salina, según costumbre; pero si por cualquier accidente im - j 
previsto, "que el Administrador de la salina deberá justificar j 
ante el Alcalde del pueblo más inmediato, no pudiese despa- j 
char aquel número de quintales, el comprador no tendrá dere- ¡ 
cho á reclamar indemnización de perjuicios.  ̂ j

21. Empezada, la entrega de sal á un comprador no podrá j 
suspenderse por ningún concepto, salvo los casos indicados en | 
las condiciones 16 y -80.

22, Ninguna partida de sal podrá pernoctar en la salina, ni 
en su coto ó redonda. j

83. La Administración económica ó su delegación en la 
salina expedirá por duplicado á cada comprador un vendí por 
la cantidad de sal que le haya sido entregada. Un ejemplar de 
este vendí se lo reservará el comprador para el uso que estime 
conveniente, y el otro lo presentará en la Dirección general ó 
en la Administración económica, según proceda, y  en su vista 
se le entregará él resguardo del depósito provisional hecho para 
la subasta á fin de que pueda retirar su importe.

8 4  El comprador que después de admitida su proposición 
no se presentase á pagar y retirar la sal de la salina cuando 
le toque en vez en el turno que se señale, y trascurridos 15 
dias más sin verificarlo perderá el depósito hecho para optar á 
la subasta.

85. Si entre las existencias que según cuenta debe haber 
y las que realmente haya en los almacenes de la salina re 
sultare algún déficit, y en su consecuencia no fuese posible 
satisfacer el todo ó parte del pedido de alguno ó algunos com
pradores, estos no tendrán derecho á indemnización de ningún 
género, pero se les devolverá inmediatamente en el primer 
caso la cantidad total, y en el segundo la proporcional que 
corresponda de lo que hubiese pagado en la Caja de la A dm i
nistración económica, con arreglo á su proposición de compra.

86. No se admitirá la cesión ó traspaso de fia compra de 
sal, sean cualesquiera las causas que para ello se alegasen.

87. Si los rematantes no cumpliesen con las condiciones 
barcadas , quedarán sujetos á lo que determinan el Real de
creto de 87 de Febrero de 1858 é instrucción de 15 de Setiem

bre del-mismo año, á cuyo fin y para todos sus efectos forma- I 
rán part§ integrante del ccntrato las disposiciones citadas y 
demás que rijan y no se opongan.

Madrid 30 de Enero de 1875. =  El Director general, P. O., 
N icanor Martinez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio inser

to en la Gaceta, núm ero.. fecha  de (ó en el
Boletín oficial de la provincia, núm ero , f e c h a .. , . .
de  ) y de cuantas condiciones y requisitos se determinan
para adquirir en pública subasta la sal existente en la salina 
de Don Benito, se compromete á comprar (en letra) lotes do 50 
quintales de dicho artículo, bajo las condiciones expresadas, 
al precio de (en letra) pesetas céntimos, cada lote.

(Fecha y firma.)

D irección d e  la  Caja gen eral de D e p ó s ito s .

Habiéndose extraviado tres resguardos talonarios expedidos 
por esta Caja Central con fechas 8 de Junio, 87 de Setiembre 
y 13 de Noviembre de 1878, v los números 13.996, 16 538 
y 17.680 de entrada y 4.567, 5.538 y 6 051 de registro, déi con
cepto de necesarios, por valor de 36.660 pesetas, 48.165 y 5.835 
pesetas efectivas respectivamente, se previene á la persona 
en cuyo poder ce hallen que los presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; en la in
teligencia de que están turnadas las precauciones oportunas 
para que -no se entregue el depósito sino A su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascur
ridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta  de Madrid  sin haberlos presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 84 del reglamento.

Madrid 5 de Febrero de 4875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D ir e c c ió n  g e n e r sl  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse ho7/  18 del corrum te, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que le fueron admitidas en la su
basta celebrada en 1.® de Octubre próximo pasado parala ad
quisición de cupones y demás valores á que se refiere el de
creto de 86 de Junio último.

Número 
de los resguar
dos de los INTERESADO.

depósitos.

474 D. Juan Grisóstomo García.
Madrid 11 de Febrero de 4875,=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.**V.® B.°=E1 Director general, Amblará.

Dirección general d e  R e n ta s  E sta n ca d a s .
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido 

los 19 premios mayores de los 778 que comprende el sorteo 
i e  este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

18.761 160.000 San Sebastian.
13.674 80.000 Valencia.
6.903 30.000 Murcia.
7.374 10.000 Salamanca.
7.050 3.000 Barcelona.

18 501 3.000 Puente áreas.
6.881 3.000 . Alicante.

506 8.000 Coruña.
1.818 3.000 Murcia.
5 345 3.000 Barcelona.
3.433 3.000 Madrid.
1.409 3.000 Idem.
8.897 3.000 Málaga.
8.101 3.000 Idem.

14.948 3.000 Orense.
15.346 3.000 Madrid.
18.908 3.000 Badajoz.

8.983 3,000 Cádiz.
8.634 8.000 Coruña.

En los sorteos celebrados en este diaen la form a prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1868 para adjudicar el pre
mio de 685 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 185 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.

Doña Felipa Juana Josefa Geret, hija de D. Antonio , Sub
teniente del segundo batallón de infantería, 18.° de línea, muer
to en el campo del honor.

Doncellas.

María González Lastra de José, del Hospicio.
Justa Serrano de Francisco, de id.
Joaquina Malagon de Bernardo, de id.
María Luisa Monge de Juan, de id.
Josefa Caballero de Andrés, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 88
de Febrero de 1875.

Constará de 38.000 billetes, al precio de 30 pesetas cada 
uno, divididos en décimos á 3  pesetas, distribuyéndose 700.800 
pesetas en 1.551 premios de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4 d e .................................... • • 80.000
A 7 . . . . ........ d e ..................................  50.000
a ....   d e ......................................  20.060
i . 7 . 7 . 7 . . / . . . . . . .  de . . ......................... io .ooo
a ........................    d e ............... .. ....................  5.000

3 8 . . . .     de 8.500.............   80.000
I   de 300....................  393.600

99* aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que
obtenga el premio m ayor  ........... 89.700

99 idem de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio 
segundo.. . . .....................   89.700

PREMIOS. PESETAS.

8 aproximaciones de 1.000 páralos números
anterior y posterior al del premio mayor. 2.0CG 

8 idem de 400 para id. id. al del premio
segundó............................     800

700.800

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto alas aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior al de los premios primero y segundo, que si saliese 
premiado el núm. 1, su anterior es ei núm. 38.000; y si fuese 
este el agraciado, ei billete núm. i  será el siguiente.

Para ja aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobreentiende que si el premio mayor corresponde por ejemplo 
al núm.. 45 y ei segundo al 80.315, se consideran agraciados 
respectivamente los 99 números restantes ae las centenes del 
primero y segundo; es decir, desde el 1 al 100 y ciel 80.301 
al 80.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 685 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, cen la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos jes  sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos.documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 11 de Febrero de 4875. —El Director general, ¿osé 
Rivero.

T e s o r e r ía  C en tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b li c a .
El dia 12 del actual se abre el pago de los haberes corres

pondientes al mes de Diciembre último, el cual se efectuará 
en la forma siguiente:

Día 42, de once á tres.

Cesantes de todos ios Ministerios.

Dia 43, de id. el id.

Monte-pio civ il, Monte-pio militar y pensiones remunera
torias.

Dia 15, de id. á id.

Jubilados de todos los Ministerios y retirados de Guerra y 
Marina.

Dios 16, 47, 48, 49, 20, 24 y 22, de id. d 11

Todas las nóminas sin distinción.
Las altas desde el 48 en adelante.
Retenciones del 49 al 22 id.
Madrid 44 de Febrero de 1875.=Francisco de G oleoechau

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ordenación cíe P a g o s  p o r  o b l ig a c io n e s  d e l m is m o  
M in is te r io .

Por el presente se emplaza por primera vez á los herederos 
de D. Antonio Parejo, Administrador principal de Correos do 
Córdoba en 4840, para que se presenten en esta Ordenación por 
sí ó por medio de apoderado en el té; mi no ce 30 días á sol
ventar un pliego de reparos del Tribunal de Cuentas de la Na
ción; en la* inteligencia que de no presentarse en. el término 
prefijado sufrirán los perjuicios á que haya lugar por las pres
cripciones vigentes.

Madrid 4 de Febrero de 4875—Eugenio Al&u.

Por el presente se emplaza por primera vez á los herederos 
de D. Antonio Pareja, Comisionado-Pagador que fue de la pro
vincia de Córdoba en 4840, para que se presenten en esta Or
denación por sí ó por medio de apoderado en ei término de 30 
dias á solventar un pliego de reparos del Tribunal de Cuentas de 
la Nación; en la inteligencia que de no presentarse en el tér
mino prefijado sufrirán los perjuicios á que hayá lugar por las 
prescripciones vigentes.

Madrid 4 de Febrero de 1875.=Eugenio Alau.

MINISTERIO DE FOMENTO.

U niversidad Central.

Habiéndose anunciado en la Gaceta del 9 de Enero próxi
mo pasado la expedición de nuevo título de Licenciado en Me 
dicina y Cirugía, expedido por esta Escuela en 7 de Julio 
de 4873, con el núm. 4.233, á favor de D. Mariano G arcía y 
Lledó, natural de Cuenca, y trascurrido el término do 30 dias 
que para su publicidad previene el art. 40 del Real decreto de 
27 de Mayo de 4855 sin haberse presentado reclamación algu
na, el Excmo. Sr. Rector ha dispuesto que se expida al inte
resado nuevo título declarando caducado el primero, confor
me á lo prescrito en el expresado decreto.

Lo que de órden del Excm o. Sr. Rector se publica á los  
efectos consiguientes.

Madrid 8 de Febrero de Í87Í>.= E1 Secretario general, P e- < 
dro de Alcántara García.
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DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Enero de 1875, en virtud del tratado celebrado con Italia en 9 de Febrero de 1860 sobre propiedad 
literaria.

Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

19 Esmeralda, dramma lírico in quattro atti.—Atto I.—Recitativo ed 
aria.-—Claudio Br.—Canto e piano forte.— Poesía di Giorgio T.
fN í >vi í n n ..................... ............................. . Fabio Oarnnana ..................................... Tito di G. Ricordi............................... . Un tomo en folio. 

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id. 

ídem id.

Idem id.

Idem id.

Id.
L¿lililíGo • • *

Idem, id.—Duetto.—Estella e Claudio. Ms. e Br.—Canto e piano
forte.—Poesía di Giorgio T. Cimino............................................

Idem, id.—Atto II.—Romanza estratta dall’aria.—Febo T.—Canto e
piano forte.—Poesía di Giorgio T. Cimino........................................

Idem, id.—Bolero.—Esmeralda S.—Canto e piano forte.—Poesía di 
Giorgio T. Cimino.. . . .  .. . . . .  ............... ..........

Idem Idem................................. .......................
Id*

Idem............................................... . Idem.............................................
Id.

Idem..................... .............. ................... Idem............................................
Id. Idem, id.—Scena e duetto.—Finale 11.—Esmeralda e Febo.—S. e 

T.—Canto e piano forte.—Poesía di Giorgio T. Cimino.. . . . . . . .
Idem, id.—Atto III.—Recitativo e romanza.—Claudio Br.—Canto e 

piano forte.—Poesía di Giorgio T. Cimino........................................

Idem ........................................ ............. Idem...................................................
Id.

Idem..................................... .•................. Idem...............................................
Id. Idem^id.—Atto IV.—Scena e duetto.—Esmeralda e Claudio.—S. e

Br.—Canto e T>iano forte.—Poesía di Giorgio T. Cimino................
Idem, id.—Scena e duettino.—Esmeralda ed Estella.—S. e MS.— 

Canto e piano forte.—Poesía di Giorgio T. Cimino.........................

Idem......................... *...................... Idem ....................................... ...............
Id.

Idem.................. ...................................... Idem ............... *..........................
Id.

i
Idem, id.—BalJata.—Esmeralda.—Estratta dal finale I, e ridotta1 

senza cori,—Canto e piano forte.—Poesía di Giorgio T. Cimino... Idem Idem................................. i1 V

Madrid 5 de Febrero de 1875.=E1 Director general, Joaquín Maldonado.

ADMINISTRACION P R O V IN C IA L

A dm inistración económ ica de la prov in cia  
de Madrid.

SECCION DE IN TERV EN C IO N .—  CLASES PASIVAS.

Mañana 12 del corriente mes, de diez y media á tres y me
dia, se abrirá el pago de la mensualidad de Diciembre último 
á la clase pasiva que percibe su$ haberes por la Caja de esta 
Administración económica, y continuará en los sucesivos por 
el orden de nóminas que á continuación se expresa:

Primeramente.—Capitanes, subalternos retirados, conveni
dos de Vergara, Monte-pio civil de la F á la L, y tercera clase 
del Monte-pio militar.

2.° Retirados de Marina y tropa, exclaustrados, Monte-pio 
civil de la M á la Q, y pensionistas de la Real Casa.

8.° Jubilados de toaos los Ministerios, inclusos los de la 
Real Casa, clase de Marina y primera del Monte-pio militar,

4.® Jefes retirados, Monte-pio civil de la R  á la Z y pensio
nes remuneratorias.

5.° Cesantes de todos los Ministerios y Real Casa, ménos 
los de Hacienda, emigrados de América y segunda clase del 
Monte-pio militar.
i* 6.® Cesantes de Hacienda, Monte-pio civil de la A  á la E y 
Monte-pio de Jueces.

7.° Todas las nóminas sin distinción y los individuos que 
son alta en las xnismrs.

8.® Retenciones exclusivamente.
Madrid 11 de Febrero de 1875.=Gabriel Sánchez Alarcon.

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  c o r r e o  c e n t r a l .

S EÚCICN DE L I S T A ,

Catgut detenidas por falta de franqueo el dia 10 de Febrero
de 1875,

B'úoí. 138 Ambrosio Burgos.—Campillo.
139 Braulio Ce bal los.—Nava del Rey.
140 Bruno Ruiz.—Viüabaruz del C.
141 Basilio Gómez.—Narros.
142 Cipriano García.—Caspueñas.
143 Dolores Loño.—Ferrol.
144 Escolástica Sanz.—Cuzbuzresta de R. T.
•145 Francisco Solano.—Juerta Obispalía.
146 Fausto Perez.—Mangiron.
147 Genaro A los.—Oviedo.
148 Isabel de Quijano.—Avila.
149 José Fayos.—Alicante.
150 Julián Maroto.—Enestes.

' 151 José Bonell.—Valencia.
152 Juan Tenorio.—Granada.
153 Luis Val cárcel.—Valencia.
154 Manuel Ponte.—Almadén.
155 Marquesa de Liedena.—Granada.
456 Miguel S. Llobet.---Valencia.
157 Miguel Carolt.—Figueras.
158 Manuel Fernandez Cortina.—Návia.
159 Marcela Prats.—Puente de Vallecas.
160 Modesta Arroyo.—Colmenar Viejo.
161 Nieomedes Pascual.—Burgos.
162 Paula Quirós.—Nava del Marqués.
163 Pedro Palacios.—Va Idem oro.
164 Ramón Garcera,—Valencia.
465 R,amon Ciperes.—Bergua.
166 Santiago Cabello.—Sin]abajo.
167 Teodoro Gaminde.—Bilbao.
168 Valentin Mesa,—Arévalo.

Madrid 11 de Febrero de 1875,—El Administrador, Martin 
Botella

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de Orgáz.
Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano titular de esta 

y id a , dotada con 1.250 pesetas anuales por la asistencia á las 
lamihas pobres de la misma y de su agregado Arisgotas.

Ei Profesor percibirá además 182 pesetas 50 céntimos por 
ía asistencia a los presos de 3a cárcel del partido establecida 
en esta poo.-ación, y 1.825 pesetas que cobrará de los vecinos no 
pobres por la asistencia álos mismos, por medio de un repar
timiento que  ̂practicará una comisión al efecto nombrada.

La población, cabeza del partido judicial de su nombre, cons
ta de 733 vecinos inclusos los de su indicado anejo, es sana y 
abundante en todos los artículos de primera necesidad, v dista 
cinco leguas de Toledo, capital de la provincia.

Los aspirantes, que deberán ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Presidente del Ayuntamiento en el término de 20 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Orgáz con Arisgotas 5 de Febrero de 1875. =  El Alcal
de, Cid.*

A yuntam iento in terin o  de Puerto-R eal.
Habiendo solicitado de este Municipio D. Manuel Trujíllo, 

vecino de esta villa, la concesión de un pedazo de terreno si
tuado en la prolongación de la calle de San Francisco, lindando 
con los de la compañía del ferro-carril, se hace saber por medio 
del presente para que los que se crean con derecho á dicho 
terreno comparezcan á producir sus títulos en el plazo de cua
tro meses que empezarán á contarse desde la inserción de este 
edicto en 3a G a c e t a  d e  M a d r íd ;  en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y continuará 
el expediente según dispone la legislación del ramo.

Puerto-Real 5 de Febrero de 1875.=E1 Secretario, José Ma
ría Gheris.=Ei Alcalde Presidente, Rafael Bermenut.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
Canjayar.

En ejecutoria que pende en este Juzgado contra Félix Sal
vador Casas, vecino de Instincion, sobre lesiones á Magdalena 
Salvador Castro, de la misma vecindad, en la cual se han ad
judicado á los curiales los bienes embargados al procesado por 
no haber habido postores en las subastas que se han practicado; 
y resultando que á D. Francisco González se le han adjudicado 
en muebies 2 rs., á D. Félix García 12, y á D. Manuel Ortiz 
Varan 3, é ignorando quiénes sean , á solicitud del Promotor 
fiscal se ha dictado el siguiente :

«Auto.—Líbrese órden al Juez municipal de Instincion para 
que averiguando quiénes son los herederos de D. Gaspar Sal
vador y D. Francisco Ales, les haga saber lo que á los mismos 
les ha sido sido adjudicado á fin de que pidan lo que á su de
recho convenga cuando y como tuviesen por conveniente.

Y por lo tocante á D. Francisco González, D. Félix García 
y D. Manuel Ortiz V aran, hagáseles saber lo mismo por me
dio de cédula que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia.

Juzgado de Canjayar á 9 de Enero de 1875.=-=Moreno.=José 
María Coscrefc.»

Se extiende y expide la presente cédula para su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  con el fin de que llegue á noticia de 
los interesados.

Canjayar 11 de Enero de 1875.==Francisco Moreno y La
drón de Guevara.

C artagena.
D. Juan Villas Viton, Caballero de la Real órden de Isabel 

la Católica, y Escribano de actuaciones del Juzgado de prime
ra instancia de Cartagena y su partido.

Doy fé que en los autos de ejecución de sentencia sustan
ciados en este Juzgado, en los ejecutivos que se siguieron a 
instancia de D. Pascual López Herrera contra D. Nicolás del 
Balzo y Llorfa sobre pago de cantidades, ambos difuntos, y 
hoy la heredera del primero Doña María de la Luz González 
y López, sobre que se le declarase pobre para litigar con Don 
Pedro y Doña Clara del Balzo, hijos del D. Nicolás; seguido el 
incidente por los trámites legales, se dictó por el Sr. Juez del 
partido la siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Cartagena, á 22 de Enero 
de 1875, el Sr. D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Juris
prudencia, Juez de primera instancia de la misma y su parti
do; visto este incidente, y

Resultando que en los autos sobre ejecución de sentencia 
en juicio ejecutivo, que se siguieron en este Juzgado á instan
cia de D. Pascual López Herrera contra D. Nicolás del Balzo 
y Llorfa, ámbos difuntos, en cuyos autos se tuvo por parte al 
Procurador D. Juan Cánovas y Castellón, en nombre de la me
nor Doña María de la Luz González y López, heredera del 
actor D. PascuaFLopez Herrera, promoviendo incidente de po
breza para poder continuar la sustanciacion de la via de apre

mio en los referidos autos contra los] hijos de D. Nicolás del 
Balzo D. Pedro y Doña Clara, solicitando se le admitiese in
formación acerca de dicho extremo, con audiencia del Sr. P ro 
motor fiscal, y en vista del resultado , se la concediesen les 
beneficios de la ley:

Resultando que conferido traslado á los citados D. Pedro 
y Doña Clara del B ilzo no lo evacuaron, por lo que se les 
acusó la rebeldía, entendiéndose las diligencias sucesivas con 
los estrados del Juzgado, habiéndose oido al Sr. Promotor fis
cal del mismo:

Resultando que recibido el incidente á prueba, se dió la 
testifical por el demandante en crédito de que carecía de toda 
clase de bienes y  rentas la Doña María de 3a Luz González y  
López, así como también de la certificación librada por el Se
cretario del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad aparece que 
la referida menor no satisface contribución alguna ni aparece 
inscrita con bienes de ninguna clase :

Considerando que de la prueba producida aparece que Doña 
María de la Luz González y  López carece de toda clase de bie
nes y rentas y se halla en Ja indigencia:

Considerando que por las razones expuestas se halla com- 
prendida en el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Vistos el citado artículo, el 181, 199, 200, 1.183 y  1.190 de 
la citada ley;

Fallo que debo declarar y declaro pobre á Doña María de 
la Luz González y López para los efectos de litigar con Don 
Pedro y Doña Clara del Balzo, y á disfrutar de los beneficios 
que la ley concede á los de su clase, sin perjuicio del rein
tegro.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando, que ade
más de notificarse en los estrados del Juzgado y  de hacerse 
pública por medio de edicto, se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  , lo pronuncio, 
mando y  firmo.=Dr. Román Rodriguez.

Publicación.^ Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera ins
tancia de Cartagena y  su partido, estando celebrando audien
cia pública en ella á 22 de Enero de 1875, de que yo el Escri
bano doy fé.«-Juan Villas Viton.»

Lo inserto corresponde con su original, y lo relacionado 
más por menor aparece de los referidos autos é incidente á que 
me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado para que se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , libro el presente que firmo en Cartagena 
á 25 de Enero de 1875.=Juan Villas Viton.

Colmenar Viejo.

D. Romualdo de la Pisa y  Pajares, Juez de primera instan
cia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los parien
tes que se crean con derecho á heredar los bienes dejados á la 
defunción de D. Pedro González Cárdenas, Secretario del Juz
gado municipal del Escorial, de donde era natural y  vecino, 
para que en el preciso término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, comparezcan en este Juzgado por 
sí ó por medio de otra persona competentemente autorizada 
provistos de los documentos necesarios á utilizar el de que se 
vieren asistidos; con apercibimiento de que no verificándolo 
pasado que sea dicho plazo se dará á los autos el curso corres
pondiente con arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil; advir
tiéndoles que hasta la fecha no se han presentado otros más 
que Santiago González, hermano de dicho causante; pues así 
resulta de los autos incoados en este Juzgado con motivo del 
fallecimiento abintestato del D. Pedro , en los cuales he acor
dado con esta fecha la publicación de anuncios en los periódi
cos oficiales.

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Enero de 1875.=Romual- 
do de la Pisa,==Por mandado de S. S., Valentin Ugalde.

Chantada.

D. Waldo Auz, Juez del partido de Chantada.
Por segunda vez y  término de 20 dias cito y  emplazo á 

los que se crean con derecho á la herencia de María Sindin 
Romero, difunta y  vecina que fué de San Pedro de ^illarba- 
sin, término municipal de Puertomarin, á fin de que compa-
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rezcan á deducirlo en el juicio de abintestato promovido en 
este Juzgado por José López Romero.

Chantada SI de Enero de 4875.='Waldo Auz.«=Dc orden 
de S. S., Lorenzo Vázquez Vila.

Gerona.

D. Arsenio Ramírez de Orozco, Juez de primera instancia 
áe la ciudad de Gerona y  su partido.

En cumplimiento de lo por mí dispuesto á consecuencia de 
un exhorto expedido en méritos de ios autos de abintestato 
de D. Vicente Dama, que se instruyen en el Juzgado segundo de 
lo civil, en Méjico, por la actuación del Escribano D. Manuel 
F. de Meneses, y en los que es parte D. Francisco Vidal, en 
representación de D. Jáime, D. José y  D. Antonio Darna, se 
cita, llama y emplaza á  todos los que se crean con derecho á  
la herencia que á su fallecimiento dejó el precitado D. Vicente 
Darna, para que se presenten á deducirlo con los documentos 
justificativos ante el referido Juzgado de Májico'jdentro del tér
mino de cuatro meses, contados desde el dia de la publica
ción de este edicto.

Dado en Garona á 13 de Diciembre de 4874.=A rsenio R a
mírez de O rozco.=Por disposición de S. S ,, Francisco B a y li
na, Escribano.

G etafe .
D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Por el presento se llama por primera vez y término de 30 

dias, á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  todos los que se crean con dere
cho á la herencia intestada de Doña Cesárea García y  Alonso, 
hija de Estéban y  de María, natural de Parla, de 60 años de 
edad, soltera, que falleció en el Hospital general de Madrid el 
£4 de Noviembre de 1873 en la sala cuarta, cama núm .£0; pues 
así lo tengo acordado en el expediente de abintestato á instan
cia de la representación de su hermana Doña Facunda García.

Dado en Getafe á 1.° de Febrero de i875 .= Ildefonso López 
A randa.=Por su mandado, Inocente Mondéjar.

G ijon.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del par
tido de Gijon.

Por el presente primer edicto cito y llamo á todos los que 
se crean con derecho á la herencia de D. Julián Sanz, Capitán 
retirado que fué del cuerpo de Carabineros, y que falleció en 
esta villa sin disposición testamentaria el dia £4 de Diciembre 
de 1873, de unos SO años de edad, para que por sí ó por medio 
de persona apoderada al efecto comparezcan en este Juzgado dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á deducir su derecho.

Dado en Gijon á £8 de Enero de 4875.=M anuel Gil Maes- 
tre .^ E l Secretario, Francisco M. Rivas.

Habana.—Belen.
El Sr. D. Gregorio Gutiérrez Herreruelo, Juez de primera 

Instancia del distrito de Belen de esta ciudad, por auto de £7 
del mes próximo pasado ha declarado abintestato el falleci
m iento de D. Arturo Larrigo y García P la za , Teniente gra
duado del regimiento de artillería de m ontaña, natural de Ma
drid, soltero y  de £3 años de edad, que falleció en 7 de Julio 
de 1870 en el hospital m ilitar de esta ciudad, hijo de D. Joa
quín y  de Doña Josefa ; y por la presente'se convocan y  em 
plazan por término de 30 dias á los que se crean sus herede
ros , debiendo presentarse con los documentos que lo acrediten 
conforme á derecho.

Y cumpliendo lo mandado libro ia presente [en la Habana 
á 7 de Diciembre de 4874.==V.° B.°=G regorio G utierrez.=Joa- 
quin Lanero.

Huesca.

D. Vicente de P in iés, Juez de primera instancia de Huesca.
En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á los herede

ros de D. Mariano Vailés y A yerb e, Alférez que fué del primer 
batallón del regimiento de la R e in a , núm. £ de infantería, 
que falleció en 30 de Junio de !87£ en la isla de Cuba, para 
que en el término de dos meses se presenten por sí ó por m e
dio de apoderado, con los documentos justificativos, en el Juz
gado de primera instancia del distrito del Osste de Puerto - 
Príncipe á deducir su derecho á los bienes dejados por aquel, 
consistentes en varios efectos valorados en 88 pesetas 75 cén
timos, y 606 pesetas 50 céntimos que existen en las Cajas de su 
batallón; pues así lo tengo acordado en exhorto del referido 
Juzgado, su fecha £4 de Noviembre último.

Dado en Huesca á 19 de Enero de 187o.=V icente Piniés*. =  
Por mandado de S. S . , Manuel Martínez.

Infiesto.

El Licenciado D. Juan Bros, Juez áe primera instancia de 
la villa y  partido de Infíesto, en la provincia de Oviedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la herencia relicta del Alférez del batallón ca
zadores de Pizarro D. Juan Alvarez González, natural de P i
taña, en Astúrias, de £9 años de edad, hijo de D. José y de 
Doña Isabel, el cual falleció en el hospital militar de Nuevitas 
en la isla de Cuba el dia £ de Diciembre de 4873, según re
sulta de exhorto procedente del Juzgado de primera instancia 
del distrito Oeste de la ciudad d€ Puerto Príncipe, se presenten 
y  comparezcan ante dicho Juzgado dentro del término de cua
tro meses, por sí ó por medio de apoderado y  con la debida 
justificación, á ejercitar los derechos que les asistan y  ser te
nidos por parte en el juicio de abintestato que se instruye en 
dicho Juzgado en el que se les hará saber en lo que consiste la 
herencia, que también consta inserta en un testimonio que 
acompaña al exhorto recibido en este Juzgado de Inflesto y  de

que se hizo referencia; con apercibimiento que sin o  compare
ciesen en la forma prevenida á usar de su derecho dentro del 
término de cuatro meses desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  les parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á derecho, y se procederá á lo que por el mismo 
corresponda.

Dado en la villa de Inflesto á ££ de Enero de 4875.=Juan  
B ros.= P or mandado del Sr. Juez, Cayetano Vigil Alvarez 
Nava.

Lerma.
D. Alejandro Martin, Juez de primera instancia de esta 

villa de Lerma y  su partido.
Por el presente primer edicto se hace saber que el Presbí

tero D. Pedro Rabanal Escobar, vecino que fué de esta villa  
y natural de Villalpando, falleció sin testar el dia £0 de N o
viembre ú ltim o, por lo que se llama á los que se crean con 
derecho á heredarle, para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de 30 d ia s , contados desde la fecha de la 
fijación de los edictos en el último de los pueblos en que ha de 
verificarse; advirtiendo que ya se han presentado alegando de
rechos á la herencia D. Vicente Ferrer y  Doña María Paz 
Fernandez Escobar, vecinos de Tordesillas y parientes en 
quinto grado del fieado.

Dado en Lerma á ££ de Enero de 1875.=Licenciado A le
jandro M artin,=Por su mandado, Miguel Bravo Revilia.

M a d rid .-Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de Buenavista de esta corte, refrendada por el E s
cribano D. Joaquín Carretero; y habiendo fallecido D. Pedro 
Carro y D. Antonio del Fresno, síndicos del concurso de Don 
Gabriel del Campo, así como el Procurador D. Doroteo López, 
que les representaba, se convoca á junta de acreedores para el 
nombramiento de nuevos síndicos, señalándose para que ten
ga efecto el dia 48 de Febrero próximo, á la una de su tarde, 
.en la audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia.

Madrid £6 de Enero de 4875.=»V.° B.°==0allejo.«*El Escri
bano, J. Carretero.

En virtud de. providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, 
se cita , llama y  emplaza por segunda vez á los que se crean 
con derecho á los censos siguientes:

Uno de 44.0£9 rs. 4£ cénts. de capital impuesto á favor del 
mayorazgo titulado Hernando Diaz de Toledo, con hipoteca 
general de los estados y  mayorazgos del Ducado de Osuna, que 
posee el Excmo. Sr. Duque del mismo título.

Otro de 4£o.070 rs. de capital impuesto á favor del m ayo
razgo titulado Franzones de Génova sobre dicho estado de 
Osuna.

Otro de 53.444 rs. 7£ cénts. impuesto á favor de la testa
mentaría de D. Estéban D’Oria sobre el citado estado de 
Osuna.

Otro de £0.845 rs. de capital impuesto en favor del m ayo
razgo de D. Diego de la Sal sobre el repetido estado de Osuna.

Otro de 640.000 m aravedís, con réditos al £ por 400, im 
puesto á favor de la obra pia fundada por el Presbítero V e- 
lazquez en la parroquia de San Martin del lugar de Piniila  
sobre el estado de Osuna.

Y otro de £.5£1 rs. de capital impuesto á favor del señor 
Marqués de la Motilla sobre los estados del Ducado de Osuna.

Para que en el término de cinco .d ias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  , comparezcan á de
ducirlo en forma y á contestar á la demanda de caducidad que 
se ha entablado á nombre del Excmo. Sr. Duque de Osuna y  
del Infantado; con apercibimiento de que pasado sin verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de 1875.=~=E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre. X —4048

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pablo Ca
llejo S a n z , Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de la 
m ism a, y refrendada por el infrascrito, se cita , llama y em 
plaza á cuantas persdfoas se crean con derecho á los bienes 
quedados al fa llec im iep fíd e D. Francisco Labrador y Vicuña, 
vecino que fué de esteyyllla y natural de Monegrillo, en la pro
vincia de Zaragoza, | | n  que comparezcan á deducirle en d i
cho Juzgado y Escribanía dentro del término de £0 dias; h a 
biéndose presentado como heredero el Excmo. Sr. D. Camilo 
Labrador y Vicuña, hermano del difunto.

Madrid 30 de Enero de 4875.=Pablo C allejo.=Por manda
do de S. S., Lorenzo Sancho. X —4046

M adrid.-Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y  

Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  
Juez de primera instancia del distrito del Centro de la misma, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se convoca y  cita á 
junta general á los acreedores reconocidos del concurso vo
luntario de D. Fernando Oñoro y Moreno, de esta vecindad, 
para la graduación de créditos; habiéndose señalado para que 
tenga efecto la hora de las dos del dia 3 del próximo mes de 
Marzo en el local de audiencia del referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, convento que fué de las Sa
lesas; bajo apercibimiento de que sea cualquiera el número de 
acreedores concurrentes á la junta serán validos los acuerdos 
que se tomen y perjudicarán á los que no asistan.

Madrid 6 de Febrero de 487o.=Venancio de Orehe.
X—4047

Madrid.—Hospital.
D. Pablo Gargantiel y Espejo, Jefe de Administración de 

Hacienda pública honorario, Caballero de las Reales y distin
guidas Ordenes españolas de Carlos III y americana de Isabel 
la Católica y Escribano por S. M. numerario del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospital de Madrid.

Doy fé que en los autos civiles ordinarios seguidos en el 
mismo Juzgado y mi Escribanía á instancia de Doña Joaquina 
Micaela Hernández contra D. Gabriel García y García sobre 
entrega de una casa, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa  de Madrid , á 5 de Enero de 4875, 
el Licenciado D. Matías R ic o , Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta capital y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de la m ism a;

Habiendo visto el pleito ordinario promovido por Doña Joa
quina Micaela Hernández, vecina de esta villa., su Procurador 
D. Joaquin Diaz P erez, contra D. Gabriel García y García, del 
pueblo de Vallecas, en rebeldía, sobre cumplimiento de un 
contrato de compra-venta y entrega de una ca sa , por ante mí 
Escribano dijo :

Resultando que prévio el acto de conciliación sin avenen
cia se entabló demanda ordinaria por la Doña Joaquina, como 
heredera de su marido D. José López Prieto, concluyendo á 
que se condene al D. Gabriel García á trasferirla seguidam en
te el dominio, la libre disposición de la casa que injustam ente 
viene disfrutando en el término municipal de Canillas, hacien
do entrega de los productos que esta finca haya producido 
desde el dia de la compra-venta, y abonando durante el m is
mo tiempo el interés legal correspondiente á esos productos 
debidos y no entregados, con las costas:

Resultando que al efecto expone como puntos de hecho que 
el García, prévias las formalidades legales, construyó por su 
cuenta en 4864 una casa en la márgen izquierda del arroyo 
Abroñigal, inmediata al puente de la Venta del Espíritu San
to, término de Canillas: que en 4868 el demandado y su es
posa Doña Tomasa Muñoz, como dueños de la referida casa, 
la vendieron á D. José López Prieto y quien le sucediera en 
precio de 900 escudos, dándose por pagados de esta cantidad; 
y  que el López Prieto falleció en Enero de 4873 bajo disposi
ción testam entaria, según la cual la demandante ha venido á  
sucederle en toaos sus derechos y acciones:

Resultando que conferido traslado al dem andado, y em
plazado en forma, dejó trascurrir el término legal sin compa
recer, por lo que á solicitud de la parte actora se le acusó la 
rebeldía, mandando que la tramitación del pleito se entendiese 
con los estrados del Juzgado:

Resultando que la demandante reprodujo en el escrito de 
réplica los hechos y fundamentos de derecho que liabia con
signado en su demanda , y á su instancia se ha recibido el 
asunto á prueba, á cuyo término renunció el Procurador. Diaz 
P erez , mandándose en su consecuencia traer los autos á la 
vista para sentencia:

Resultando que por escritura pública de 9 de Marzo de 4868, 
otorgada en esta capital ante el Notario D. Juan V ivó, el de
mandado García y su consorte han vendido á  D. José López 
Prieto ó á  quien le suceda en sus derechos la casa en construc
ción que sobre un terrero de £.000 piés, perteneciente al Ayun
tamiento de la villa de Canillas, les correspondía con todos sus 
aprovechamientos por el precio de 900 escudos, pactándose 
que los otorgantes se reservaran el derecho de retraer la finca 
vendida dentro del término de cuatro años, prévia devolución 
del precio:

Resultando de los documentos públicos obrantes á folios 
6 ai 9 ,  que D. José López Prieto murió el 43 de Enero 
de 4873 con testamento que en 30 de Agosto de 4865 tenia otor
gado ante el Notario D. Juan V ivó, por el que en atención á 
no tener ascendientes ni descendientes, ha instituido por su 

''única y universal heredera á  su esposa Doña Joaquina Micaela 
Hernández de Loredo:

Resultando que por auto para mejor proveer los expuestos 
documentos han sido cotejados con sus originales, apareciendo 
de las oportunas diligencias estar exactamente conformes con 
ello s:

Considerando que es un principio de derecho que inm e
diatamente que se ha perfeccionado el contrato de compra
venta puede el comprador pedir la casa comprada, y el ven
dedor tiene obligación de entregársela, siempre que aquel le 
haya dado el precio :

Considerando que es un hecho evidente que D. José López 
Prieto satisfizo el precio ^convenido, por lo tanto no hay obs
táculo alguno que impida la tradición de la cosa vendida: 

Considerando que los vendedores no han utilizado el pacto 
de retro consignado en la escritura , dejando trascurrir con e x 
ceso el plazo de los cuatro años fijados para recobrarla, por lo 
que la venta se ha perfeccionado quedando el comprador en l i 
bre aptitud de disponer de la cosa adquirida por tal t ítu lo : 

Considerando que los vendedores, demandado D. Gabriel 
García, con el compromiso legal de la entrega del.predio en a -  
genado inmediatamente de consumada la venta por parte del 
comprador, es responsable de los frutos ó rentas que haya de
bido producir y de los intereses legales que el adquirente haya  
dejado de utilizar por semejante motivo:

Considerando que el heredero por tes tam ento  ó abintestato 
sucede en todos los derechos, así como tam bién  en todas Jas 
obligaciones de su causante; y por lo m ism o constando que 
Doña Joaquina Micaela Hernández ha  sido insti tuida universal 
de su marido el López Prieto tiene perfecto derecho para ejer
citar la acción que deduce :

Considerando, finalmente, que la aptitud del demandado re
sistiendo el cumplimiento de un compromiso inexcusable y  
tolerando la prosecución del litigio en su rebeldía demuestran
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que carece de razcn  derecha para  oponerse y es responsabli 
de las cestas cansadas;

F a lla  que debía de condenar y conder. a á D. Gabriel García 3 
G arcía  á que ii m ediatam ente entregue y deje á la libre dispO' 

sicion de la  dem andante Doña Joaquina Micaela Hernández 
como heredera de D. José López P rie to , la casa que vendió é 
este y h a  constru ido  sobre un terreno de £.000 pies en la m a r
gen izqu ie rda¿eL arroyoA broñ iga l, jun to  al Puente d é la  Ven
ta  del E sp ír itu  Santo, térm ino.de la v illa  de Canillas, con las 
ren tas  producidas ó que lian debido producir desde la fecha de 
3a v e n ta , cuyo im perte se fijará por peritos que nom bren las 
p a rte s  y  tercero en caso de discordia si no hubiese acuerde 
en tre  los litigantes acerca de este p a rticu la r, y  á que pague 
tam bién  á la Doña Joaquina los in tereses legales de un í 
por ICO sobre el total de dichas rentas, con las costas del juicio, 

A sí por esta sentencia, que atendida la rebeldía del dem an
d a d o ,  además de notificarse en los estrados del Juzgado re h a rá  
notaría  por medio de edictos y se publicará en los Diarios ofi
c ia le s  de esta provincia , lo pronuncia, m anda y firm a S. S., de 
que doy fé .= L icencisdo M atías R ’co .= P ab lo  Gargantee!.»

La se n ten c ia  inserta  corresponde á la le tra  con su original 
que obra en los expresados autos, y le relacionado consta más 
por m e io r de los m ism os á que me rem ito y de que tam bién 
doy fé; y cum pliendo con la m andado, firmo el p resente para 
su inserción en los periódicos oficiales en Madrid á ££ de Enero 

de!875.--=Pablo G argantiel.

M ad rid .- In clusa.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del distrito  de la Inclusa de esta cap ita l, se anuncia  por se
gunda vez el fqjlecimiento abiníestato de D. M ariano Rodero 
y T erradillos, h ijo  de D. F iancisco  y Doña Josefa, n a tu ra l de 
Coria, de edad de 44 a fu s , A dm inistrador de Propiedades del 
Estado, que falleció en V itoria el dia £4 de Setiem bre de 186£, 
y el de su esposa Doña Cármen Thcm aseo y Moreno, n a tu ra l 
de Zaragoza, h ija  de D. José y de Doña M aría, de edad de 51 
años, fallecida en esta corte con fecha 6 de A bril del año ú lt i
mo; y  se llam a á les que se crean con derecho á heredar á 
los m ism os para  que en el térm ino de £0 dias comparezcan á 
hacer uso del que se consideren asistidos; adviniéndose que se 
han  presentado sus h ijas De ña Esperanza, Deña Cármen y 

Doña Asunción Rodero y Thomaseo.
M adrid 8 de Febrero  de 1875.= El Escribano, R uperto  de 

Diego. X —1044

M adrid.- Latina.

E n  v iitu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  de la  L atina de esta corte, y para  pago de un acree
dor ejecutante, se sacan á pública subasta 39 fincas rústicas, 
pertenecientes á  la  hacienda de labor denom inada de D. Agus
tín , s ita  en térm ino de A lham bra, partido judicial de V illa- 
nueva de los In fan tes, que han sido tasados pericialm ente 
en 14.999 pesetas 50 céntimos; y para  su doble y sim ultá
neo rem ate en los expresados Juzgados de Madrid y de P i
fan tes se h a  señalado la hora de la una de la tarde del 13 de 
Marzo próximo venidero; advirtiéndese que se adm itirán  pos
tu ras  por las dos terceras partes de la tasación, en p rim er 

lugar á la  totalidad de tes fincas, y caso de no haber para  ella 
lid ia d o r  en segundo lugar á cada una de las tie rras en deta
lle; pues en am bas form as aparece su avalúo en los autos que 
h a s ta  el dia del rem ate se h a lla rán  de m anifiesto en la E sc rí
banla, de mi cargo.

Madrid 6 de Febrero  de 1875,= E 1  actuario, Cayetano Sola.
X —1045

S a n  F e l iú  d e  L lo b r e g a t .

E n v irtu d  de lo m andado por el Sr. Juez de este partido en 
m éritos del sum ario  que en este Juzgado se instruye sobre 
robo verificado por ocho hom bres arm ados de trabucos en 3a 
noche del 30 de N oviem bre del año ú 'tim o  entre H ospitalet y  
E sp lu g as ; por el presente se llam a á los carreteros que fueron 
robados por dichos m alhechores , que son como unos £0 , para  
que dentro  del té rm in o  de nueve dias comparezcan ante este 
Juzgado á rend ir la correspondiente declaración en m éritos de 
dicho su m ario ; bajo apercib im iento , caso contrario, de p a ra r
les el perjuicio que hubiere  lugar en derecho.

Dado en San Feteú de Llobregat á 17 de E nero de 1875.=  
E l a c tu a r io , Juan  Manuel F ors de Odver, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES

Kinza de Mohamed Ben Farax el Zenety

S O C IE D A D  M IN E R A .

P a ra  constituirse definitivam ente esta Sociedad por acta no
ta r ia l ,  con sujeción á  la  ley de 19 de Octubre de 1869, se c ita  
á  los señores socios á la ju n ta  general que ha  de celebrarse al 
efecto el dia 20 del co rrien te , á las ocho y m edia de la  noche 
bu casa del in frascrito , calle del Prado, núm ero £0, cuarto , 
bajo» #

M adrid i !  de Febrero de 1 8 7 5 .= El P re s id e n te , Joaquín de 
H ysern , X -1 0 5 1

Compañia de los caminos de hierro del Norte 
de España.

E l dia £0 del m es a c tu a l , á las des de la tarde, se procede
rá al sorteo para  am ortizar 40 obligaciones hipotecarias espe

ciales del ferro-carril de A lar á San tander de las em itidas 
en 8 de Mayo de 1874

Lo que se anuncia para  conocim iento de los poseedores de 
obligaciones, quienes podrán asis tir  ai acto con la  facultad 
de nom brar dos Secretarios escrutadores que in tervengan  la 

operación.
E l sorteo tendrá lugar en las oficinas del Consejo de A dm i

nistración de la  Com pañía en esta corte, paseo de Recoletos, 
núm ero 9.

Les tenedores de las obligaciones que resu lten  am ortizadas 
p resen tarán  estrs  con factura duplicada en las oficinas de kt 
Dirección de la  C om pañía, cañe de L eganitos, núm . 54, de 
diez de la m añana á tres de la  ta rd e , desde el dia £7 del ac
tual , y su im perte  se pagará en el Crédito Moviliario Español 
desde el dia siguiente £8.

Madrid 9 de Febrero  de 1875.= E l Secretario del Consejo, 
A. E duardo Gullon, X — iOoO

La Minería Española.

La Comisión de inspección y  v igilancia, en sesión de 31 de 
Enero de 1875, acordó rep a rtir  un dividendo de £00 rs. por ac - ] 
cion á buena cuenta de los beneficios obtenidos en el ejercicio 
de 1874 |

En su consecuencia los accionistas pueden p resen tar sus 
títu los en las oficinas de la C om pañía, paseo de la  C astellana, 
núm ero 4 , ho tel de la  d e rech a , para  percib ir las cantidades 
correspondientes, y hacer en ellos la anotación que previene el 
artículo  ££ de los 'estatutos.
k M adrid 11 de Febrero  de 1875 .=A vecilla y  C e rc a n ía .

X —1049 ó

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia 11 de Febrero de 1875, comprado con la del dia anterior. 
la  del d ía  a n t e r i o r .

CAMBI O AL CONTADO.pafolieoa.
Día 10.1 Dia 4!.

Rcüía perpetua ai i  p o r 4 00 . . . . . . . « . .  4 770 4 7*75-72 1 {2-70-61
4 7*45-42 412-50 

4 7‘42 4 {2-37 4{2-31 
i 7*32 -1 ¡2-30-25-0( 
16*90-85-80-82 4{S 

; 4 6*90-95-1/00-05
4 7*07 4{2-0o-4 0 

pequeñas. 4 770  4 7*00-10-20
á p la zo . » 17‘E0-10 fin c. vol.:

18*20 fin cor. vol. 
primadeSOcénts.: 
4 8 30 íin cor. vol. 
prima de 40 cénts

ídem exterior al 3 por 4 0 0 . . . . . . ..................   20*50 49*65
pequeños. » 20*00

Billetes hipotecarios del Banco de España,
2.* série . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ »

no publicado. 4 0075 4 00*75 d.
Joños del T esoro , de 2,000 r s . ,6  por 400 

interés anual,. o . .» .« •  50‘85 50*95
E n cantidades pequeñas..  54*00 »

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 48*50 48*30-47*50-47*00
Obligaciones genera les por ferro-carriles, de

2.0Q0rS...»  ....................   - ....................  32'5Q 3475-32*00-45-9C
no publicado. 32*60 »

Idem id. nuevas    32*80 32*50-00-34 ‘75
no publicado. 32-50 »

Acciones del Banco de E sp a ñ a .......................... 144*00 444*00-443*50
444*00

no publicado.. » 4 43*75

Cambies oficiales sobro plazas de la Nación.

DAÑO. |  BENEFICIO. BAÑO. BEHEFIfflO.

Albacete  » I R 4 L u g o . . . . . . . . .  » »
A licante..  » ¡ 4 M á l a g a . . . . . . .  » 4]2
Almería.................... » 1 4{4 M u r c i a , . .» . . .  » i{8
Avila    • • ¡ par. 8 » O ren se. . . . . . .  4¡$ »
B ad ajo z ...» .» *  » j SiS O v ie d o » ..» . . » j 4{2 d.
Barcelona j » ¡ 4 4{4d. P a len c ía ,. . . . .  par. »
Bilbao   » i 4{2 P a m p lo n a ,. . . . !  » 1 4 ¡4
B ú r g o s .*  I » 3{4 P o n te v e d r a .. .  3¡8 i 3®
C áceres.. .  . . . . .  3[4 » S a la m a n c a ....  4 {4 »
Cádiz. . . . . » . *  •] » 44^4 San Sebastian . » 4 4¡4
Castellón.. . . . .  i par. » Santander  » §{4
C iudad-R eal... 4 {4 » S a n t i a g o . . . . . .  4 {2 »
C órdoba.. - .  * * » j 4{4 d. S e g o v ia ... . » . .  I 4{2 | »
C o r u ñ a .. . < .. *1 » R4 S ev illa .. . . . . . . .  » j 4 4{8
C uenca. . . . . . .  » » S oria    4 »
G e r o n a ,.  » 4{2 d. T arragona------- » j 4 p.
Granada  » 4 {4 T eruel.......................  » 4{2 d.
Guadalajara,, .  par d. » Toledo..................... 3{4 »
H uelva.....................  » » Valencia  » 4 d.
H u e s c a . . . . . . .  » R4 * Valladolid   » 3{8
Jaén . . . ¡  » 4 \k Vitoria   » 5f8
L eón.................... j par. » Z a m o r a . . . . . . .  » h\ 2
L é r i d a . I  » 3{4 Zaragoza  » 412
L o g r o ñ o , .» , . /  5{8 »

Bolsas extranjeras.

París 4 0 Febrero . — Fondos españoles:-3 por 4 00 ex terior , á 23 3{8.— 
Idem interior, á 4 8 4{2.

í 3 por 4 00................... .. á 64*60
F ond o s fra n c e se s ..  < 4 4 {2 por 400.............. á 94*00

(5  por 4 00...........................á 404*60
C onsolidados in g le se s    á 92 43¡46.

Cambios oficiales sobre placas extranjeras
L óndres, á 90 d ias fecha, 48'45.
P arís, á 8 d ias v ista , 5*04.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia, 
y  nevó en León.

Observatorio de Madrir.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Febrero de 1875

í AISORA TEMPBRATÜRA
¡ del y humedad del aire, 

barómetro ============== estado
IOEAJ, reducida á 0o termómetro

y en miiíme- humode- yslasedelvigsta del cielo.
 ̂ -tro»- seco» eWof  '

6 de la  m. 707'07 — 4‘G —5*4 N. E, . 'Calma . [Despejado
9 de la m . 708 36 — 1*7 — 2*8 N. N. E.¡ ídem . .  ¡Idem.

4 2 del d¡a. . 708 77 3 3 0*4 N. N .E .jlden ,.. !Idem.
3 de la t , .  708 39 8 5 5 3 O. . . . . .  ídem .. .  ¡Idem.
6 de la  t . .  709 31 4*6 2*3 ¡O  Id em ... |Idem.
9 de la  n .. 740*13 2‘0 ¡ 0*4 ¡ O. . . . . .  Id em ... ¡Idem.

tem peratura m áxim a d e l  a ire  á la  sombra» . 9*2
ídem m ínim a de i d . . . . . . . . . . . . . „ , . . . , . , , .  04 • • • • • • •  • • —5*0

Diferencia.  .......................................................................... 44*2.
íem peratura m áxima al so l, á 4,47 m etros de ha t i e r r a . ^  4 5*9
ídem id .d en tro  de una esfera  de c r i s t a l .»» ^ . s . 0 0 „ 0 .* e .. * * 84‘5

Diferencia. . . . .  . . . ___ . . . . . . . . . . . . . ,  * 4 8*6
Lluvia y nieve liquidada en las 24 últimas horas, en milímetros» »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios p u ntos de la Península y del extranjero el dia 11 de Febre

ro de 1875.

I ALtURA ’S'gWPgBA-i
bftrcmélri» ?ura Jdireccior

m m a m  S J Z l i  ¡
mar en mi- oe».*©si del tienio le í cíelo, d® iRBítf-
'líinetros. males. víeiíit)

Bilbao». t «. » » » h » »
O v ie d o ,. .-  » » » » * ya
Coruña, 8 b. » » » » » »
S antiago»». » » » » • n »
O p o r t o . < 7ó7 7 J*4 E  Brisa , . .  Ais. nubes. P. agit.*
L isb o a .» .» . 766*2 4*7 N  Viento . I d e m . . . ,  Tranq.*
B ad ajoz,.» » 5*5 N. ». . . .  Brisa , . .  Despejado. »
3 . Pern., 8 h. 766*3 5*2 N   C alm a.. Cási de&p.0 Tranq.a
S e v illa .» ,.»  764*0 6*0 N. E ..  . I d e m   Despejado. »
T arifa. «,» , 763*5 4 4*0 O. . . . . .  Brisa . . .  D.°, celajes. T ranq /
G r a n a d a .., 764*9 2*4 N. E . .  C a m a , .  Despejado. »
A licante»: 765’9 7*0 N. O.. . Brisa . .  ínem    T ranq /
M urcia.». , ,  766*4 7*0 . O   Itíem . . .  Idem'  »
V a le n c ia .. .  764*4 4*8 O. . . , » ,  telera. , .  I d e m . . . . .  »
Palm a.. . . . .  » »  ̂ » » *■
B arce lona . , » * » » » »
Zaragoza., » 4*0 N. O. . .  B r is a . . .  Despejado. »
So r i a . . . . »  765*8 —2 3 N   Idem » .. Idem ..  . .  »
B urgos,. ,  , , 767*7 —4 ‘5 N. E . . .  Calma.. .  Idem
ValíadoM ... 774*3 0*0 N. E.„ Brisa  Cási desp,0 *
Salamanca 764-7 — 0*8 E  Idem . . .  Despejado. »
M a d r id .... 768*7 — 1*7 N. N. E. Calma. I d e m . . . . .  »
E scoria]  764 9 2*2 N .í d e m , , .  Id em    »
Ciudad-Rea] 767*2 4 6 N. E.»-----Idem----J d e m   »
A lbacete., 768*6 — 1-0 N. O . , . , Brisa . . .  INubes.. -». »

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d .

P recios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de v a ca , de 45 á 46 p ese ta s la  arrob a , de á 4 ia  11-, 
J&ra, y á 4 *34 e l k ilógram o.

Idem de c a r n e r o ,d e  0*58 á 0*82 p ese ta s  la  l ib r a ,y  á 4*40 e l kiló*» 
gramo.

Idem d e te r n e r a , de 4 á 2 p e se ta s la  l ib r a ,y  de 2*4 7 á 4 B4 el kiló- 
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 1*4 2 pesetas la  libra, y  á 2*4 0 el kilo
gramo.

Despojos de cerdo, de 10 á 14 pesetas la  arroba; á 0*50 la libra y  
á 1 ‘08 el kilógramo.

Tocino añ ejo , a 20 p ese ta s  la  arroba; á 0*94 la  lib ra , y  á 2*04 ¡31 k i
lógramo.

Idem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la  arroba; á 0*82 la libra, y  á ?*78 
el kilógramo.

Idem en canal, de 48*25 á 48*50 pesetas la arroba, y  de 4*67 á 4*60 
el kilógramo.

Lomo, de 4 ‘25 á 4*50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba, de 0*82 á 4*50"la libra, y  d@ 

1*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan áe dos lib ra s, de 0*44 á 0*44 p esetas.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 p ese tas la  arroba; de 0*S5 á 0*59 la  libra, 

j  de 0*54 á 4 ‘28 el k ilógram o.
Judías, do 4 á 9 p e se ta s la  arroba; de 0*24 á 0*35 la  lib ra , y de 0*45. 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 í  0*44 la  libra , y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 p ese ta s la  arrob a;d e 0*14 á 0*29 la lib ra , y d© 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pese-tas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo,
Idem mineral, ¿ 0*94 pesetas ía arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo,
Jabón, de 9*50 á 44 ‘50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, w 

de 0*76 á 1*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 1*75 p e se ta s la  arroba; de 0 ‘06 á 0*09 ¡a l ib r a ,y  d© 

0*4 3 á 0*49 e l kilógramo.
Aceite, de 45 á 4 6 p ese ta s la  arroba; de 0 A8 á 0*54 la libra, y á 

44*93 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 1 0 p esetas la  arrob a; de 0*23 á 0*35 e l cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 p ese ta s  e l cuartillo , y  de 6*93 á 7*52 el 

cálitro.
N o t a . Beses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 44.—Carneros, 

453.—Cerdos, 256.—T o t a l , 853.

Su peso en l ib r a s .. 4 33.4 02.— Idem en kilógraraos  60.894.

Recaudación en el d ia de ayer sobre artículos de comer, beber y  a rder

p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n , Pts. Cénts. p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n . Pts. Cénts„

Toledo.........................   2.038*08 M ediodía........................   8.485*48
S e g o v ia . . .    4.764*21 C orreos..............................  56*90
N orte.................................  3.663*55 Pozos de n i e v e . . . . . . .  »
B i l b a o . . . . . . . . .............  998*42 M ataderos  .........    47.600*80

T° ™ -  I H j E ü

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 44 de Febrero de 4 875.=E1 Alcalde. C, el Conde deToreno.

■■r^ oeO O O O O Q  oca— — -  ■

Forma parte de este número el pliego 5 ° del tomo i.° de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.
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INTERIOR
MADRID.-Los escuadrones de caballería de la  Milicia 

formarán mañana en la estación para recibir á S. M» e l  R ey  .

Uno de estos dias se reunirán los Académicos d e la  Espa
ñola para acordar el nombramiento d e los individuos que han 
de ocupar los puestos vacantes en dicho cuerpo.

Tan pronto corno circulen las órdenes del Ministerio de la 
Gobernación, darán principio en el Ayuntamiento los traba
jos para las operaciones de la nueva quinta.

Ayer se reunió en el Ministerio de Marina la Junta clasifi
cadora creada por decreto de de Enero último.

E l Alcalde primero de Madrid ha delegado en la com i
sión de Hacienda la facultad de ordenar los pagos del A yun
tamiento. Dicha comisión se reunirá todo s  los jueves con o b 
jeto de acordar los más urgentes que puedan verificarse en 
cada semana y sean compatibles con el estado del Erario m u
nicipal.

E l Ayuntamiento de Madrid en la última sesión que ha ce
lebrado, acordó se activasen ios desmontes de algunas calles 
del barrio de Argüelies, donde varios-particulares tienen soli
citada hace tiempo licencia para construir de nueva planta, y 
no pueden realizarlo sin que se lleve á cabo la explanación de 
aquellas vías.

La misma Corporación ha acordado no verificar ninguna 
obra nueva sin que se terminen las que se están construyendo.

Esta noche á las ocho celebra sesión científica el cuerpo 
facultativo cíe la Beneficencia municipal en la casa de socorro 
de la calle del Fúcar.

En breve serán trasladadas desde Borloque (Valencia) al 
panteón de segó víanos célebres de dicha capital las cañizas del 
doctor Francisco Centraras, uno de los autores de la Nueva 
Recopilación.

Anteanoche se constituyeron la nueva jun ta  directiva y 
comisiones de la Asociación de Escritores y Artistas, elegidas 
Iiace po:jcs días, novándole gran animación en todos los con
currentes y los más vivos propósitos de'hacer de esta sociedad 
todo lo que puede y  debe ser.

Se h a publicado el número correspondiente a l mes d e Ene
ro de la acreditada Revísta de la Universidad de M adrid , que 
contiene notabilísimos estudios d e los Sres. D. Joaquín Maído- 
nado Maoanaz, D. Alfredo A. Camus, D. Urbano González Ser
rano, Id. Francisco García Áyuso, D. Enrique Serrano Fatiga- 

> ti y D. Pedro Alcántara García.
La Real Academia de Ja Historia celebrará junta pública 

el domingo 14 del corriente á la 'u na  de la farde en su casa 
calle del León, núm. $1, para dar posesión de plaza de número 
al Sr. D. Fernando üorrad i, á cuyo discurso de entrada c o n 
testará á nombre del Cuerpo el Sr. D, Cayetano Rosselh

Anteayer se constituyó en la Secretaría general del M inis
terio de Fomento la  Sección octava de la  Comisión encargada 
de promover y dirigir la concurrencia de objetos á la Exposi
ción de Filadelfia, siendo elegido Presidente de la misma el 
Director general de Obras públicas; Vicepresidente D. Simeón 
Avalos, y-Secretario D. Lorenzo Alvarez Capra.

Academia Matritense de Jurisprudencia y Legislación.—Se
cre taría .— Esta Academia celebrará sesión práctica pública 
hoy á las ocho de la noche. Continuando la discusión de la 
Memoria del Sr. Ramonet, usarán de la palabra los Sres. Rico 
Yalarino y Vázquez y López.

Hemos recibido el núm. 6 de la importante Revista ilustrada 
de Agricultura, Industria y Comereio, órgano de la Sociedad 
española ele Agricultura y Meteorología, que publica su Direc - 
tor D. Ramón M. de Espejo y Bicerra, y que contiene las m a 
terias siguientes:

T ex to .—Sociedad española de Agricultura y  Meteorología: 
Sericultura, por D. Ramón M. de Espejo y Becerra.—M etam or
fosis ó trasformaeiones del Bombyx Morí ó gusano del Mo
ral.—La Agricultura entre los cartagineses, por D ..N icolás 
Diaz Perez.—Mejoras agrícolas, por D. Luis Alvarez y Alvis- 
tu r.—Cultivo de la morera y Moral, Morus Alba y Nigra —  
Los pájaros, su protección y utilidad para la agricultura, por 
A. Elgueta.—Bombas para riego.—El ganado lanar merino, por 
J. Ponce de León.—Industria de la cria del conejo, por F . Ser
rato.—Industria del cuero y del calzado, por M. Cano.—Traba
jos agrícolas, de Febrero.—Revista Agrícola, Comercial y Me
teorológica de Enero y Escuela de Agricultura de A ranjuez, 
por M. Romero y Alvarado.

Gr a b a d o s .—Huevos ó semillas y  orugas en  las cuatro pri
meras edades del Bombyx Morí.—Gusano de seda en  la quinta 
«dad sobre una. hoja de morera.—Gusano elaborando el capu
llo en el bosque; capullo concluido y crisálida.—Mariposas de 
-los bombicios.—Ramas del Morus Alba ó morera con sus hojas

y fruto.—Rama de Morus nigra ó moral negro, con sus hojas 
y fruto.—Tipo de oveja merina.—Tipo de morueco mestizo.— 
Bomba para riegos con malacate.

EXTERIOR

El Inválido Ruso publica el siguiente comunicado oficial 
sobre la Conferencia de Bruselas:

«Pocas palabras bastarán para justificar el objeto de esta 
conferencia y desautorizar las objeciones de sus adversarios. 
La guerra es un recurso de extrema necesidad. Ninguna nación 
civilizada debería apelar á  él sino cuando su honor , su segu
ridad y hasta su existencia estuviesen comprometidos por in 
justas reclamaciones de parte del enemigo. En estos casos las 
consideraciones secundarías ceden ante la voz del patriotismo.

Todos los Estados de Europa han sufrido las calamidades 
de la guerra, y ningún país ni época alguna pueden creerse 
libres de las consecuencias de tan terrible desgracia. Diferen
tes Gobiernos, inspirados en esta opinión, han juzgado de su 
deber tiempo há, gracias al progreso constante de las ideas de 
humanidad y á la creciente armonía que viene distinguiendo 
las modernas relaciones internacionales, hacer cuanto estuviese 
de su parte, ora para oponer obstáculo á la guerra, ora para 
disminuir sus aterradoras consecuencias, si las hostilidades 
eran inevitables.

Las reglas y las costumbres desarrolladas bajo la influen
cia de dichos principios filantrópicos, constituyen lo que se 
llama ley de la guerra. Sus preceptos son objeto de múltiples 
comentarios de jurisconsultos y filósofos; pero á pesar del 
mérito incuestionable de los Profesores de derecho internacio
nal y de cuantos esfuerzos han hecho para a tenuarlos h o r
rores de la guerra, ia ciencia no puede, en modo alguno, al
canzar por sí sola el resultado que se propone. No estando 
investida de ninguna facultad ejecutiva , y no coincidiendo 
siempre las opiniones de sus comentadores ; apoyándose algu
na de ellas en fundamentos inaceptables; ocasiones hay, en que 
la desconocen aun aquellos, que debieran tenerla por guia. 
De aquí que la ley de la guerra, tai como la admite el derecho 
internacional, se traduzca en Códigos oscuros é impotentes, 
siempre que hay necesidad de consultarla.

Todas las guerras han sido origen de mútuas recrim inacio
nes entre los beligerantes, y si fueron muchas veces admitidos 
ciertos principios de ancha base, sus contrarios nunca se lian 
entendido en la manera de llegar á un acuerdo.

Exasperación de una y otra parte, á veces excesos y lepre- 
salias inhumanas hé aquí el Resultado de tan triste estado de 
cosas.

Vivimos en una época que reclama más que ninguna otra 
la supresión de tan grave m a l.

Habiéndose desarrollado considerablemente los recursos 
materiales de todas las naciones, los efec tos de la guerra son 
más sensibles que en otras épocas; y siendo los medios de 
que disponen los Gobiernos superiores á los de tiempos an ti
guos, todo conflicto bélico de nuestros dias reviste forzosamen
te un carácter especial de crueldad y de destrucción. Es, pues, 
de desear que la ley de la guerra se regularice y que sus pres
cripciones se hagan á la vez más inteligibles y obligatorias. Tai 
era la misión de la Conferencia de Bruselas.

El objeto principal de dicha Asamblea internacional no so 
encaminaba al establecimiento de nuevas reglas para la guerra, 
sino á consignar en el antiguo Código internacional los precep
tos y costumbres sancionados por nuestra época y á conver
tirlos en estatutos generalmente admitidos y obligatorios.

Sin cerrar el camino á las reformas que puela reclamar 
el progreso humano, la Conferencia se ha ocupado particular
mente en la definición de principios antiguos pero vagos, para 

i revestirlos de la dignidad y vigor propios de estipulaciones 
sancionadas por un convenio. Sí al comparar los preceptos r e 
futables de la ley internacional con las exigencias del arte m i
litar moderno, los miembros do la Asamblea han encontrado 
dificultades para ponerse de acuerdo sobre ciertos punto?, esto 
mismo prueba cuan controvertibles son dichos principios y 
á cuántas interpretaciones se p restan .

Tiempo es ya de poner término á semejante confusión i n 
telectual que permite á las naciones hacerse la guerra sin te
ner conciencia exacta de sus derechos y obligaciones recípro
cas; cuya circunstancia ocasiona fatalmente la violencia y los 
procedimientos arbitrarios que pueden y deben evitarse. De 
este modo esperamos concluir con la costumbre que distingue 
á los beligerantes de acusarse mutuamente de violadores de las 
leyes internacionales; podremos además encam inarnos á evitar 
las medidas de represión, que si son á veces más inexcusables 
que la provocación, suelen sin embargo ser justificadas por la 
dura necesidad de la guerra .

La declaración del proyecto redactado por Ja Asamblea 
¿e Bruselas empieza por enum erar ciertos principios muy co
nocidos y generalmente admitidos, sobre los cuales los Repre
sentantes de los Estados se han puesto fácilmente de acuerdo;

I todo cuanto se ha pretendido es dar á estos principios una in 
terpretación capaz de desvanecer las du las á que son ocasio
nados en tiempo de guerra .

Sancionados en su forrna actual por diferentes Gobiernos, 
los derechos y deberes de los beligerantes han obtenido por 
último una base sólida. Las prácticas que han suministrado 
tanta materia á la controversia están comprendidas en una 
forma tangible, y aplicadas ya á la enseñanza en las Escuelas 

! militares, al nivel de otras asignaturas.
J Cuestiones hay que todavía no han sido resueltas; pero las 

diferentes opiniones que se han manifestado constan en el pro- 
I toeolo. El provecto de la Asamblea no se ha propuesto regla

mentar definitivamente todas las incidencias en que se h a  
ocupado.

Dicho documento se dirige tan sólo á conseguir ia m ejor 
inteligencia entre las opiniones expuestas; posteriormente se 
ha invitado á los Gobiernos á estudiar los elementos sometidos 
á su exámen, y á dar á conocer su parecer acerca de los mismos.

Una vez hechas estas observaciones será quizás necesario* 
para lograr un acuerdo definitivo, que se celebre otra confe
rencia.

Supérfluo sería advertir que no son nuevos los temas pro
puestos á la Asamblea; en todas épocas y en todas las guerras 
se han suscitado. Si no es posible desconocerlo, no lo es ménos 
el pretender que las prácticas internacionales los hayan resuelto 
de una manera satisfactoria y bastante clara; pero no definir
los seria tanto como dejar abierta la puerta al abuso del poder 
y á las violencias de la guerra.

La Conferencia de Bruselas ha querido evitar los sufri
mientos inútiles y poner fin á las crueles, represalias que se 
verifican con la legislación actual. Defiirr las leyes y los usos 
de la guerra, proteger á los defensores de su país, á los h e ri
dos y á los prisioneros contra las crueldades innecesarias, y 
asegurar ei reconocimiento incondicional de los derechos p e r
sonaos de todo soldado que cumple con su deber, tal ha sido 
el único objeto de la Conferencia de Bruselas.

Aquella Asamblea ha creído t nublen conveniente dulcificar 
las penalidades de la población civil que no toma parte activa 
en la guerra, amparando de este modo los intereses de los d é 
biles. La causa déla humanidad y ei desarrollo pacífico de las 
relaciones internacionales han adelantado bastante con los t r a 
bajos de dicha Conferencia.»

F R A N C IA .—El Diario oficial de Versalles publica la si
guiente nota: «Los Comisionados de Ls G-oblemos representados 
en la conferencia monetaria ve Finad a el de Enero último 
en el palacio del Ministerio de Negocios Extranjeros han dado 
hoy por terminadlos sus trabajos, habiéndose firmado un con
venio entro Francia, Bélgica y Suiza.»

G R E C IA .—Con fecha 5 cnuncim  de Atenas que la C á
mara de Diputados ha sido cerrada por Real decreto.

Ánúnciase también que Phot’ades-Bsy, Ministro da Turquía 
en Grecia, ha llegado á la caphal del reino helénico.

I N G L A T E R R A .—Un despacho t elegráfico de Londres, 
fecha 6, anuncial 'a llegada á dicha capital del Príncipe de
Goles,

Otro telegrama dirhg’Do duslc Berlín h la Pall Hall (}n%eUe 
\ asegura que Holanda,, Vhigvu I) nairruoi, Suiza y Suecia se

llan negado á mandan IVp vu . O otes á Li Co-if cencía interna- 
j clon al sobre el derecho Le 1 ) ’g-cr o ú , ó que cuando oxéeos 

han aplazado su respuesta definitiva á la invitación del Go
bierno ruso.

El teatro real de Edimburgo ha sido destruido por Jas 
llamas.

I f l L l i . —El Papa recibió oí día G entre v irios extranje
ros á muchas señaras de B búim ere. á ia familia del General 
L*»et y á otros americanos presentados por Mr. Ohatari, Recto o 
del Colegio norte americano.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID.

DISCURSOS
PRONUNCIADOS EN LA INAUGURACION DE LAS SESIONES DE ESTA 
CORPORACION EN EL AÑO DE 1 8 7 5  POR EL DOCTOR D. MATÍAS 
NIETO SERRANO , SECRETARIO PERPETUO , Y EL DOCTOR 
D. SANDALIO PEREDA, ACADEMICO NUMERARIO DE LA MISMA.

Señores: Hoy cumple otra vez más esta Academia el deber 
reglamen tario de inaugurar sus sesiones de cada año con el 
resúrren de las actas del que arab a  de trascurrir, ahondando 

j así someramente la hue 'la  que deja el tiempo en sus anales 
I históricos.
¡ Año de transición, como lo son todos, pero con más ju sti

cia que otros, ha podido llamarse al último en que hemos v i-  
j vido; año de guerra civil, de lucha intestina, de penuria eco

nómica, de espectativa, de inquietud. La ciencia, sin embargo, 
no ha suspendido del todo sus pacíficas tareas, y  ántes se diria 
que la fuerza de la costumbre la va haciendo insensible á los 
males sociales, sí no debiera más bien considerarse su aparente 
impasibilidad como un esfuerzo sublime del alma, que se p u 
rifica y  marcha tranquila á su ideal al través de las calam i
dades y  de la misma muerte.

¿Cómo prescindir, sin embargo, de los intereses m ateriales
Ípara la eficaz y  genuina realización de las ideas? La Academia 

de Medicina de Madrid ha continuado esforzándose por cum - 
j plir su alta misión ; pero no puede ménos de reconocer que 
con mayor tranquilidad y abundancia de medios hubiera a l
canzado probablemente resultados más notables.

Las sesiones literarias se han consagrado, como siempre, i  
discusiones científicas, destinadas á poner de relieve la opi
nión dominante en la Academia sobre los puntos de mayor in 
terés que sucesivamente van llamando la atención. El primera 
que el año último se sometió á la controversia fué el relativo 
al uso de los anestésicos durante el pauto.

¡ El dolor físico es el mai del. sentimiento: el hombre, mov»d© 
por su naturaleza á combatir el mal donde quiera que le en
cuentre,. ha deludo también en todos tierno'S proponerse en la  

posible evitar ó d.stvuir ei dolor físico. Los narcóticos y los
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espirituosos, usados cási desde que hay  m em oria de hom bres 
civilizados, atestiguan los esfuerzos hechos en tal sentido. Pero 
estaba reservado á n u es tra  era el descubrim iento de una série 
de espirituosos su tiles, que, usados en inhalación , em botan la 
sensibilidad hasta  el punto  de hacer soportables, sin la menor 
m olestia, los m ás crueles procedimientos quirúrgicos. Y siendo 
la  función del parto  naturalm ente tan dolorosa para  la m ujer, 
surgia, en tre  o tras, la  indicación de apelar en sem ejante caso 
al uso de estos nuevos agentes.

D escartando, por no ser propia de la Medicina, la cuestión 
del papel que puede el mal físico desem peñar en el orden mo
ra l  del mundo, y sobre todo de la hum anidad, no podia menos 
la  obstetric ia  de acoger con entusiasm o el notable recurso  que 
le deparaba la Providencia con la invención de los anestésicos. 
Mas como toda medalla tiene su reverso, y  todo bien de la 
tie rra  su lím ite, pasado el cual se convierte en m al, la  supre
sión del dolor no debía ser asunto tan  sencillo y  de tan  in 
ofensivas consecuencias como á p rim era v is ta  parecía. Con
sistiendo esencialmente la anestesia en un conato de m uerte, ó 
si se quiere en una supresión parcial de la  v ida del individuo, 
preciso es que la acompañe el riesgo de una  m uerte  to ta l, sin  
que las más exquisitas precauciones del arte  basten  para  a p a r
ta r  definitivam ente tan funesta eventualidad. R esta fijar los 
casos en que el fin propuesto por la ciencia m erece a rro s tra r  
esta even tua lidad , siem pre subsistente y siem pre tem ib le , por 
m ás pequeña que se la  suponga, y  esta es la cuestión, debatida 
ya en diferentes ocasiones, que se trajo  á la A cadem ia para  
que contribuyera á su posible ilustración.

Im portaba efectivam ente llam ar sobre este punto la a ten 
ción de los prácticos, y fijar algunos principios que pudieran  
serv irles de guia, evitando que el entusiasm o de algunos les 
m oviera á p r o d i g a r  innecesariam ente una intervención te rap éu 
tica peligrosa, y la tim idez de otros les p riv ara  de un  recurso 
Im portante en determ inadas situaciones. La discusión h a  sido 
pro lija , severa , desapasionada, apoyada en consideraciones 
científicas y en hechos. Se lia reconocido que el cloroformo y 
dem ás anestésicos m oderan , y  aun ex tin g u en , la  sensibilidad 
s ;n oponerse por eso á la acción contráctil de las fibras u te r i
nas y de los músculos auxiliadores del parto; se h a  confirmado 
la  eficacia de estos agentes para disipar ciertos espasmos in 
cómodos y pelig rosos; se ha asentado que el uso de sem ejan
tes medios m anejados por un Profesor prudente y entendido 
es por punto general inofensivo y exento de graves riesgos; y 
se ha  lim itado , en fin , por unánim e consentim iento la  in te r 
vención eficaz de los anestésicos á los casos que salen del ó r-  
den na tu ra l de sufrim ientos llevaderos y aun convenientes 
para  el buen órden de función tan  im p o rtan te , á las circuns
tancias extraord inarias que exigen la in tervención dolorosa 
del arte, interesado siem pre en elim inar todo lo que hay  en él 
de pertu rbador y contrario  á los fines m ism os á que se dirige.

Coincidiendo con la declinación de una  epidem ia de v irue
las malignas, se han presentado en los hospitales de esta capi
ta l varios casos gravísimos de fiebres anóm alas, de curso r á 
pido, seguidas de gangrena principalm ente en uno de los piés, 
y terminadas siempre por la m uerte en los casos com unicados 
á la Academia; la cual se ha  ocupado detenidam ente en la  cla
sificación de tales hechos y en el estudio de sus condiciones 
etiológicas y terapéuticas. Con este motivo se pasó rev ista  á 
las enferm edades m ás ó m enos análogas, pú tridas, m alignas, 
carbuncosas, que figuran en los cuadros nosológicos, y se h i
cieron sobre ellas las observaciones sugeridas por la  i lu s t r a 
ción de los Sres. Académicos que tom aron parte  en la  d is
cusión.

Dos sesiones ocupó la exposición de los ensayos practicados 
por algunos Sres. A cadém icos con el nuevo m edicam ento lla 
mado jaborandi. Cada dia se enriquece el arsenal de la  te ra 
péu tica  con recursos que se proponen, sim ples o compuestos, 
naturales ó preparados por el a rte  farm acéutica, recien descu
b iertos unos, exhum ados otros del polvo donde el trascurso  del 
tiempo los fuera depositando, y  todos preconizados con la fé y 
la  exageración que prestan  el deseo de h a lla r rem edio para  las 
enferm edades hum anas de prolongar la vida todo lo posible, y 
á  menudo otros fines m énos nobles. N ingún medio m ejor que 
el debate académico para depurar la  verdad ó el e rro r que p u e
den envolver estos pomposos anuncios. Respecto del jabo rand i 
no  se h a  podido por ahora hacer m ás que confirm ar hasta  
c ierto  punto las v irtudes diaforética y sialagoga que se le h a 
b ían  reconocido por Médicos de otros países, necesitándose re 
u n ir  m ayor sum a de observaciones antes de p ronunciar un 
fallo algún tan to  fundado.

La com unicación incidental de un hecho relativo  al cadáver 
xecien exhum ado del em inente literato Sr. Reinoso dió origen 
á una anim ada discusión sobre los m ejores y  m ás sencillos m e 
dios de conservar los restos hum anos. L a m uerte, ley de la na- 
Taleza, encuentra  á m enudo rebelde al hom bre, que si jam as 
logra eludirla lucha contra  ella continuam ente, consiguiendo á 
veces aplazarla ó suspenderla en alguno de sus efectos. E l de 
la  destrucción de los cadáveres, poco im portante para  los que 
m ueren, suele parecer im pío y  con trariar á los que sobreviven, 
y  de aquí el empeño que m uchos m anifiestan en conservar 
religiosamente los cuerpos de sus antepasados.

Hoy, que se da sin duda á la  m ateria m ás valor que en 
o tra s  épocas, se ha hecho tam bién bastante com ún la  p rác tica  
de las sepulturas perpétuas y  de los em balsam am ientos, y  de
b ía  ha lagar los ánimos la invención de un  medio eficaz, sen 
cillo  y económico de momificar los tejidos, evitando la p u tre 
facción. P a ra  el logro de tal intento no dejarán  de ser ú tiles 
la s  noticias sum inistradas á la Academia en la  discusión p ro
m ovida por el estado del cadáver del Sr. Reinoso.

Las cuestiones relativas á la a lbum inu ria , que hace algu
n o s  años ocuparon ú tilm ente á la A cadem ia, han  vuelto  á ser 
objeto de sus debates , pero con aplicación especial á  la  te ra 

péutica de la infancia. La elim inación de ese rico elem ento de 
vida entre los productos escrem enticios es un hecho notable, 
que con razón ha suscitado num erosas investigaciones. La a l
búm ina, m ateria orgánica por exceleneia y p rim er eslabón de 
la série de asim ilaciones que sufre el alim ento en el cuerpo 
vivo, no podia ser expulsada abundantem ente del m ism o sin 
que se quebrara esa preciosa cadena de trasform acion con ti
nua que constituye la v ida vegetativa. E l análisis m oderna h a  
llegado á ver sim bolizada en el elem ento albúm ina la idea que 
define la vida en sus prim eros albores, sin los cuales no hay  
luz , no hay dia para  los séres o rgán icos, porque les falta  su 
principio y se desplom an en el vacío. Tal vez se ha  ex trav iado  
un poco y se inclina á extrav iarse aun m ás , tom ando el s ím 
bolo m aterial por la función en tera  s im bo lizada; pero es lo 
cierto que al ocuparse la ciencia de este punto, con m ás ó m é
nos acertado criterio , se tra ta  de algo gravísim o y m uy digno 
de tom arse en detenida consideración por el que dedica su in 
teligencia al estudio de las causas y de la curación de las en
fermedades hum anas.

En la a lbum inuria  de los niños h a  hecho algún Sr. A ca
démico la observación particu lar de que suele presen tarse d u 
rante las epidem ias de escarlatina, como si en algunos casos 
reem plazara á esta erupción, siendo entonces ben igna, puesto 
que desaparece pronto con el auxilio  de medios m uy sencillos. 
Por lo dem ás la  discusión h a  confirmado las ideas general
m ente acreditadas respecto de esta afección, que sin  tener un  
carácter morboso, específico y p ro p io , figura m ás bien como 
elem ento de varias individualidades nosológicas, y por lo tan to  
parece m ás accesible que otras enferm edades al análisis y á la 
terapéutica racional.

Tam bién ha oido la A cadem ia relaciones in teresantes de 
casos prácticos notables, entre otros el de la  extracción de un 
cálculo urinario  de grandes dim ensiones que se conserva en el 
Gabinete de la Facultad  de Medicina de Madrid con c ircuns
tancias y  condiciones dignas de tenerse en cuenta por el que 
h ay a  de ejecutar en lo sucesivo operaciones de esta índole. Se 
h a  hablado asim ism o de una avulsión de gran  parte  de la m a n 
díbula inferior, y de la  evacuación de grandes abscesos y su 
curación consecutiva por un procedim iento particu lar, de la 
extirpación de un bocio hidatídico, de fracturas y  m onstruosi
dades observadas en anim ales.

H an llam ado por últim o su atención los progresos que hace 
entre nosotros la vacunación anim al, respecto de la cual reser
va todavía prudentem ente su ju icio  definitivo, si bien no des
conoce las ventajas que puede proporcionar en determ inadas 
circunstancias.

Dos sesiones públicas h an  sido m otivadas por la  recepción 
de nuevos Académicos.

La del Sr. D. Federico R ubio fué u n a  de nuestras m ás g ra 
tas solem nidades científicas. Tuvo el candidato el acierto de 
elegir para  las prim icias del desempeño de su cargo un  tem a 
interesante, instructivo , á la par razonado y práctico: el de la 
conducta que conviene seguir para  ev itar las hem orragias du 
ran te  las operaciones q u irú rg ic a s : al efecto estableció reglas 
sencillas, precisas, que constituyen un  cuerpo de doctrina, y á 
las cuales contestó con su esplícita aprobación y com pletándo
las de algún modo el A cadém ico á quien correspondió llevar 
la palabra de la Corporación en este solemne acto.

E l discurso de recepción del Sr. D. José Diaz Benito versó 
sobre la herencia de las enferm edades, cuestión tam bién  in te 
resantísim a, que expuesta con precisión y  claridad por el can
didato y por el S r. Académico encargado de contestarle ocupó 
útil y  agradablem ente el tiem po destinado á  la  sesión.

Los trabajos privados de la  Corporación h an  tenido como 
siem pre por objeto la preparación de los inform es reclam ados 
por los diversos centros ad m in is tra tivos , el despacho de los 
asuntos propios del régim en in te rio r y  la  contestación á a lg u 
nas com unicaciones particu lares.

E l exám en de expedientes relativos á la concesión de la  
cruz de epidem ias, el de obras rem itidas por el Gobierno ó por 
sus autores, ya  para  que se juzgue de su m érito , ya para  que 
se d iscutan  sus doctrinas, ya, en fin, para apoyar la aspiración 
al títu lo  de socio co rresponsal, h an  sum in istrado  ocupación á 
la A cadem ia y á  las Secciones y Comisiones encargadas de r e 
dactar ios dictám enes correspondientes.

U na de las form as m ás genuinas que puede tom ar el p ro 
greso en el a rte  m édica es la  invención de nuevos rem edios 
para  la curación de las enferm edades, y por esa m ism a razón 
es la que m ás se p resta á la explotación del charlatanism o. Po
cos son los pretendidos inventos que con m odestia y sencillez 
v ienen á la A cadem ia sin reserva n i m isterio , para  que som e
tidos á la experiencia, se confirmen ó desvanezcan las esperan 
zas concebidas sobre sus propiedades fisiológicas ó sus v ir tu 
des específicas. La m ayor parte de tales invenciones tienen un 
carác ter puram ente industria l que h a  obligado á  la A cadem ia 
este año , como los an terio res, á rechazarlas decididam ente, 
huyendo de favorecer los cálculos de la  codicia, que despiadada 
se ceba en las m iserias hum anas. A lgún m edicam ento, sin em 
bargo, de los presentados de buena fé y  con honestos fines ha 
m erecido su  exám en y los honores de un  juicio m adurado por 
la experiencia y la  discusión.

E l servicio de m edicina legal es siem pre de los m ás im por
tan tes que puede p res ta r esta Corporación, y lo seria  aun  en 
m ayor grado si los T ribunales de ju stic ia  pudieran  siem pre 
guardar en la  d ilucidación pericial de los casos concretos que 
se presentan  el órden riguroso que conviene á la m ayor ilu s 
tración  de tales asuntos. Siendo esta Corporación el cuerpo 
consultivo oficial m ás autorizado á que puede acudirse para  
tom ar acuerdo en casos difíciles ó dudosos, debe reservarse  su 
voto, como sábiam ente se h a  dispuesto en el reglam ento y ór
denes vigentes, p ara  in fo rm ar á los T ribunales superiores, y á 
los de p rim era instancia  únicam ente después de apurados los

demás medios de ilustración  y para  d irim ir alguna diferencia 
entre los Facultativos, forenses ó n o , prim eram ente consulta
dos, y alguna sociedad científica ó corporación oficial de p eri
tos. Los dictám enes que duran te  el año últim o se han  form u
lado no siem pre han  recaído sobre causas que reunieran  las 
expresadas condiciones, que la A cadem ia desea ver satisfechas 
en lo sucesivo.

L a organización en general de las A cadem ias de M edicina 
en E spaña se resiente de la falta  de uniform idad con que se h a  
realizado en d istin tas épocas y en arm onía con legislaciones y 
necesidades sociales muy diferentes. Consultada la de M adrid 
sobre este punto por la Superioridad, ha  discutido en a n im a 
das sesiones las reformas que debian proponerse, habiendo con
venido ya en las bases que en su concepto deben serv ir para  
poner en arm onía las Academias provinciales ó de d is trito  con 
las exigencias del actual órden adm inistrativo . Respecto de a l
gunas variaciones que podrán reclamar sus propios estatutos, 
se ha lla  au torizada tam bién para proponer al Gobierno las r e 
form as que crea convenientes, y que se propone estud iar con 
detenim iento y m adurez.

Reconociendo la D irección general de Instrucción  pública 
la apurada situación de este cuerpo científico, desatendido por 
las urgencias dsi Tesoro en el pago de su m odesta asignación, 
y desprovisto de local propio, acordó por fin el año ú ltim o con
cederle un  edificio que hub iera  sido en efecto m uy convenien
te para establecer en él sus dependencias de una m anera de
corosa; pero del cual desgraciadam ente no ha  podido tom ar 
posesión por las dificultades que han  surgido. De esperar es, 
sin embargo, que atendiendo el Gobierno á la c ircunstancia de 
ser esta 3a única de sus A cadem ias que no tiene casa del E s
tado donde celebrar sus reuniones, no deje de rea liza r de a l
guna o tra  m anera el pensam iento que en el año últim o estuvo 
á punto de llevarse á cabo.

E n su personal h a  sufrido tam bién la C orporación , como 
los años anteriores, pérdidas do lorosas; habiendo fallecido los 
Sres. D. Leoncio Sobrado, D. Q uintín C hiarlone, D. P atric io  
Salazar y D. Nemesio Lailana.

E l Sr. D. Q uintín C hiarlone fué duran te  su vida uno de los 
m ás fieles representantes de la  dignidad y prestigio de la fa r
m acia. N aturalista , agrónom o, erudito, escritor, práctico celoso 
y  concienzudo, aun le q u ed ab a , después de tan  variadas a ten 
ciones, algún tiem po que d is trae r para  las agitaciones y lu 
chas de la política. P rogresis ta  en el órden so c ia l, no faltó 
quien le tach a ra  de reaccionario ó retrógrado  en lo re la tivo  á 
su profesión: era  en esta á la  verdad resueltam ente tradicio- 
nalista; hallábase m ás apegado al a rte  que á la  industria ; m ás 
al decoro que á la g an an c ia ; m énos á  las novedades invasoras 
que á la herencia leg ítim a de nuestros m ayores. Sostuvo sus 
ideas con ardor infatigable en uno de los m ás antiguos p e rió 
dicos profesionales, que redactó y  dirigió du ran te  largos años. 
E scribió adem ás en colaboración la h is to ria  de la F arm ac ia , 
un opúsculo sobre las enferm edades de la vid y o tras  obras 
de no escaso m érito. Ocupó puestos im portan tes en los cuerpos 
consultivos del G ob ierno ; m ereció ser elegido D iputado p ro 
vincial de Madrid, y obtuvo recom pensas m uy  honoríficas, h a 
biendo logrado osten tar en su pecho una  de las m ás a ltas con
decoraciones del Estado.

T al fué el sabio, el Profesor y  el político; el hom bre p r i 
vado no desdijo de la  a ltu ra  á que supo colocarse en las de
m ás esferas. Apreciado cual m erecia du ran te  su v ida y llorado 
en la ho ra  de su m uerte, descendió al sepulcro con la sa tis 
facción de haber recorrido  su órb ita  en el sistem a de la  hu m a
nidad, no como esos asteroides opacos que pueblan los espacios 
de m ateria  cósmica, sino como los astros de luz propia que 
contribuyen por su parte  á la  fecundación y á la  vida u n i
versal.

(Se continuara.)

ANUNCIOS.

ANUARIO DE INSTRUCCION PÚBLICA.—CONTIENE ESTE ANUARIO 
una reseña histórica de todos los centros de instrucción de España 

y Ultramar.
Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional , a 4 

reales ejemplar en rústica y  10 encuadernado.

S A N T O S  D E L  D I A .

Santas Olalla y Eulalia, vírgenes y mártires, y San Juliano, 
m ártir.

Cuarenta Horas en la capilla del Santísimo Cristo de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —A las ocho y media.—Función 93 de abono.— 
Turno 3.° impar.—Primera audición de la gran misa de Réquiem 
del Maestro Verdi.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —No hay función.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a —No hay función.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—No hay función.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho.— Tres tipos del año 
veinte.—El niño ya tiene un diente.—Alza y baja.—Una idea feliz

T e a t r o  M a r t i n .—A las ocho.—Pasión y  muerte de Jesús.

S a l ó n  E s l a v a . —A las ocho.— Flores azules. — La mujer de Den 
Camilo.—La novia de palo.—Un desquite.—Baile.


